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INTROOUCClON 

La 1 ibertad es, de 1 c;·s. dereé"h6~ ·más preciados 

hombre. Se ·=·on~i·d·~.r~ b~~mo'.-~ ur-i- '.Ci~~~ch'o· .. der'iVado de 1 a 

y es. ún V.al~;~ ( ·qu~. ,~.;,~' ~nali~ .. ~~ y ap~yad~ en just_i•:ia, 

tcrdi:is·· 1 i:•s t ie~·P·o~·, ~- l·~·t·~~d'6·~_ .. _·~- -~o· .. : .. i~~~~d~S·i··,_:_~ iC\)~ -_·y.~ ·p~b-~e~-, 

gobernantes ·. i,y•' ,gobef'ríaciosO:. ;;'ti~;~s~fos;'i ,-soé: iófogos, 

re! ig i~s·~·s, ~~{~ti~.~:~ r;j ... ~{~t~~r~·~iKff~.í ~,:~ent~. ·· 
·.;\'·~· ~:-:: _.,_,; '-';' -:~>:::;:_:·:<:'.,~~~ _:·_,,' .-

. :___, .. ·, -; s-._~ ~--~'.,._;e;:~--- '.-~~::é~ .,;:. :-...:~ :~~'.(. --·;-~ ·t~/- :·:: ~"-: - ' - ~~ 
La e Xi sf·~·n;; i~~-- ·dé·~~:) ·a·:····i·fiberta~·< ~-~;m·~=J~1--~~~~t·b ::-.. ~Sen1: i al 

::: i:~:::~·.º~~º1F':ªi~~JiJ:}:rJJ.rt;,rt~~tltí:¿td~:~~1~:~ª su 

de 

una 

· · :·<·-~ ;/;'.,'.-- .;:~;·.~ : :s~.::, ~.,. ·: , ~:~.:- -<~ ~- .. ~~~;·:-:·/¡~;-·-, , ·-~",~.tf:,:;>': -' ~ -~:·_·: 
···: . .,~: ·-"--. ·:>·-- ,.'. >;-::~ ,_·:·:;' ',(" ' , -

Sie~do .. · i;,· Íibert~d. fa;;tc:~·~ d~,>fk?i~:¡d~dde·l· p¡jeblo y 

cad·~' ·U~~ ·.·:d~ :;~:i-~s'..:_:~ iU'da~a·n~~·-::« y':·_~:·~·st .. ~~-d~:_:,~_;n-~~g~~d~',-- como 

gar~~tia individ·~ ... ¡t e~' ~~-•... ·•interés.• p';C>t~ger al 

. . . . -
Desde _las. :deliberaciones del congr_eso .-constituyente 

que promulgó 1a' ~C>nstit-;..cÍ.Ó~ q..;e nos ·~ig~ y •ri •l titulo 
._. _ .. 

primero de· ésta, se .tiace. referencia .. las ·g•r•nt{as 

ind i vidL1a.l es·. 

Por- lo expresado, es impcirta.nte referirnos en esta 

tesis, a 1·a 1 ibertad provisional . baJo caución, ya que en 



esta figura se trata de· :con.jugar el interés de la 

sc11: iedad, de· qu.e no· ~~1~der~i ·.impLtrie·~ .1 ós delitos; y respetar 

la !Í.bertad ~e·>los 'individuos, que han sidc• detenidos en 

prisión pre,ventiva, 

del.i•:tiv,;. 

la imputación de un hecho 

Por lo.anterior se hace refer•ncia a las reformas d•l 

articulo 399 del Código ~ederal de Procedimientos Penales, 

en las que· en el al\'o de 1991, se •mpl ía la 1 ibertad 

cauciona! para los delitos con término medio aritmético 

mayoy de e inc• años. También se exponen casos en los que 

la solución Jurldica llega a crear dudas con los 

postulantes y existen algunos en lo qLoe aparecen lagunas y 

se pretende solidificar las bases en qu• se sustenta esta 

institución jurádica y deJar al Juzgador colmar dichas 

lagunas. 

La libertad provision•l baJo caución •• otorga• por 

1 1: 1 general, p71r la autot"idad judicial en el periodo de 

instrucción y en forma •xcepcional por l• Representación 

Soc tal .. 

Un punto importante del derecho de la libertad 

pr 0:0visi·~nal, es qLoe nadie puede tener por culpable antes 
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de ser condeiiado· .. pc•r s~ntencia definitiva., en base a la 

existencia de la LIBERTAD PF:OVISIONAL BAJO C:AUCION.: 

,·. -· .... ; 

·Dicha institución tutela la libertad .de·,l,;. persc•na_ en 

cOntra ·de quien se ha dictad•:i Lln" a~ttC.·/dr.( 'd.~t~·~¿-¡·~.n~· ·mi.sr~c• 

·no· , se:. · .. ~f~~.n!-.•r:ic ia_ 
:. ¡.>··.;::: o.'.,•,,.·· 

no •• definitivo, ya que la·' que 

culpabilidad con certeza, Sit:lO· sóbre·.; la" :-.base de 
·.:.,"_ 

una 

presunta responsab i1 id ad. ·.'· ,--- :. ·. · 

Este trabaJo inicia con el·-. :iitu~i~ 'd~, 'i. lib~rtad. 
··:·-~<~ ·., 

COIUC• garant:la individual en la const"itución;mexicana·:aSÍ 
·- .. ~···> 

ccimc:• la libertad, sus doc trinas y sus ccinc:eptos; pasan_d•:i 

posteriormente a los antecedentes histórico• de la 

1 ibertad cauc i•onal. 

Para concluir, se puede decir que la palabra caución 

significa cualquier garant:la de las obligaciones, y 

tambiéñ que de manera concreta sc•n aplicados varios 

términos en esta tesis, tales como fianza o caución del 

indic t"ado. 
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CAPITULlZACION 

CAPITULO 1.- BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA 
GARANTIA DE LIBERTAD. 

1,1,- LA LIBERTAD COMO GARANTIA INDIVIDUAL 
EN LA CONSr!TUCION MEXICANA. 

1.2.- LA LIBERTAD SUS DOCTRINAS V SUS 
CONCEPTOS. 

1.3.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 
LIBERTAD CAUCIONAL. 

CAPITULO ti.- EVOLUCION DE LA LIBERTAD CAUCIDNAL EN 

LA LEGISLACION PUNITIVA FEDERAL. 

2.1.- GENERALIDADES. 

2.2.- LAS REFORMAS AL ARTICUl...O Z0, FRACCION 
11 DEL S DE rEBRERO DE 19171 DEL 2 DE 
DICIEMBRE DE 19481 V LAS DEL 14 DE 
ENERO DE 1985. 

2.3.- REFORMAS Al ARTICULO 399, DEL CODIGO 
rEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OF"ICIAL, DEL 
27 DE DICIEMBRE DE 1993, DEL 10 DE 
ENERO DE 1986, V LAS DEL 8 DE ENERO 
DE 1991. 

2.4.- TERMINDLOGIA USADA V RELATIVA A LA 
LIBERTAD CAUCIONAL. 
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CAPJTULD 111.- LA RELATIVIDAD EN LA SJTUACJCJN 

JURIOICA DEL PROCESADO. 

3.1.- LA RELATIVIDAD EN LA SITUACION 
JURIDICA DEL PF:OCESADO. 

CAPJTILO IV.- COl'IENTMlOS A LAS PONENCIAS DE LA 

QUINTA REUNION NACIONAL DE MAGISTRADOS 

DE CIRCUITO DEL 29 AL 31 DE "AVO DE 

1991. 

4.1.- COMENTARIOS A LAS PONENCIAS DE LA 

QUINTA REUNION NACIONAL DE 

"AGISTRADOS DE CIRCUITO DEL 29 AL 31 

DE "AVO DE 1991. 



EVDLUCION DE LA LIBERTAD CAUCXDNAL 

EN LA LEGISLACIDN PUNITIVA 

FEDERAL. 

CAPITULO l. 

BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA GARANTJA DE LIBERTAD. 

1.1.- LA LIBERTAD CottO &ARANTIA INDIVIDUAL EN LA 

CONSTITUCION l'IEXICANA. 

1.2.- LA LIBERTAD SUS DOCTRINAS Y SUS CONCEPTOS. 

1.3.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LIBERTAD 

CAUCIONAL. 
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t.l.- LA LIBERTAD COMO GARANTIA INDIVIDUAL EN LA 
CONSTITUCION MEXICANA. 

"La felicidad del pueblo y de cada uno,. de los 
· ... , ' 

ciudadanos ccinsiste en el g1:11:e de la igua1.·éfad,,"_'.,:s<?9t.1Yidad, 

propiedad y libertad. La integra ¿c•n,;er\;ac t(•n cJe estos 
.-,f', :!-.<' 

derechos es el obJeto de la instituc'Ú.nc'ci.e:l.6~}g~~iernc•s y 

el tlnico fin de las asociacione~ poi it·¡~-~~·;·~-.-.'t~~t-:i·~~~}-~; 24 · 

del Derecho Constitucional para ~ci L:b~~fa~c'de 'la .América. 
-·'.·-, 

Me.dcana, s.ancionado el 22 de octubre'de.i0t'4);: ·· 
.:,.;'._•,:.:.·,, 

ser como 

garantía constitucic•nal, hasta la constitLlét'6n de 1857, y 

quedó cc•nsagrada dentro de sus primeros 29 aYticulos, que 

contienen la declaración general de los derechos del 

hombre. Así, se dispuso1 

"ARTICULO 2o. EN LA REPUBLICA, TODOS NACEN LIBRES. 

LOS ESCLAVOS QUE PISEN EN TERRITORIO NACIONAL, RECOBRAN 

POR ESE SOLO HECHO SU LIBERTAD Y TIENEN DERECHO A LA 

PROTECCION DE LAS LEYES"Cll 

Esta constitución, llamada como la liberal de 1857, 

consignó logros importantes para los mexicanos1 en ella se 

111 PEREZ PALM RAFAEL, F"und-tos Constitucionales del 
Proc9dl•it1nto P9nal, Editorial CArdenas Editor y 
Distribuidor. ,...xico 1989. P4g. 91. 
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cc•nsagraron garahtias c?nst:~tuci_?nales :qt~e· en .ninguna Ley 

Suprem¿:\ .. arit~Y:.for. se E'st'abl e'c ieron con, este· rangO: Se. 
, , ' ' 

puede 'inferi·r ~·.qL1~_ aL~n ·.·no se E.né'ó'nt·raha.:-,: .. llfl··· ~.~nc~P.t.? 

~spe1: i :~-,-.:~·-;::··d~ :~:1 ~~~'~ d~·;-·e·C-tl'bS?. ~~·i'.'.:: ~~XrCan·c;·,:>:y :.'"rlo· hab·i.a <Sido 

inidada la ~\~~ ... : en ' ¡~ > ~~ue \·~e\1~'.~~~~; "stablecer 
; '•' '" - ./{ :~-·; .. i-' .; ~ -· .. , ' 

may·~rmer:i~~··_,) '·i:~-:i,_1<~~ ~-~-~.~;~:~_;/~--'.~~--... ~.;~~-b~~ ~· ~·.;,~·~s;·:. ·d~; )'1á-~ ·aut~·f id ad, 

. -::::e'·:~\-~:;~. 
--.s:··_,.· .. 

En el ~ongreso. Constituyente de 194"7; ;i'r"..r~ario:'ot'ero 
t·~ ),;f,n_ 

atinentes á lo~ 'c:i~~~~~~~ ~~~ h(>~b~~~ 
;':._"·. 

..-ea! izó un pr•:iyecto sobre la, ·.de . 

Garant ias Individual es, 1 as cual es consider.'6 ::en· ·,-~·Uat'~o 

S•gur idad, Propi~d~d ~· ·r~G'atdacl; 

En el capitulo de libertad, entre otras, se 

comprendieron, la abolición de la esclavitud; Dicho 

proyecto no fue •Probado pero evidentemente eJercH• 

influencia importante en la constitución de 1857. 

Las del ibera•: iones del congreso ccinst i tu yente de 

nuestra actual carta m•gna, se iniciaron en diciembre de 

1916, hasta que finalm•nte el 5 de febrero "de ·1917, se 

promulgó la nueva constitución. 

primer término el titulo que se re.fie"r'~.·~·:· las gar•ntias 

individuales. Lc•s constituyentes ot°,~!Jaron tal lugar, al 

ser éstas el obJeto a realizar· ·por· la ·constitución¡ se 



t,.nla come• mira fundamental la prot.ección del individue•, 

protei:ción al _.,,·de.r"Gic:ho :·;·'~el·~··h~~b·~~",··. ·como 

. N<1tur:.1 ista 'de l·a\iti~~t~d,. ql\ed~ ig~almen~e c:onsagl"a.da. en 

fa·· Co~St i fLic·i:6n·. F•ol J. ti 1:·a de l •:1s Est. a deis Uníd•:•s Mex ic e1:nc,s, 

en el art.:cúlo 26. Asl se dispus•:•: 

"ARTICULO 2o. ESTA PROHIBIDA LA ESCLAVITUD EN LOS 

ESTADOS UNIDOS 11EXICANOS LOS ESCLAVOS DEL EXTRANJERO QUE 

l':NTf•EN AL TERRITORIO NACIONAL ALCANZARAN POR ESE SOLO 

HECHO, SU LIBERTAD V LA PROTECCION DE LAS LEVES". 

Se n1serva para poste>' iormente la referencia prc•cesal 

en espec i•l • 

Al plesmarse dich•• g.arantias en nuestra Ley Suprema, 

•l individuo obtuvo protección Jurldica, y medios para 

salvaguardar las pr•rl'ogativas fundamental•• que el ser. 

humano debe ten•r, paya un cab.al desenvolvimiento de su 

P•l'sonalidad fr•nte al poder p~blico. En la parte que Ja 

Constitución l"ederal, dedicl!I a las garantías individuales,· 

• ., definen derechos y obligacic•nes que genera la relación 

9ntr• gobernados y gobernantes, siendo posiblemente _1 a m.lls 

importante, la l ibert•d. Desde la constitución de 1857, 

•• •ioutó l• corriente llamada JUS NATURALISTA, y en ésta 
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se consider-!1 la relación entre las entidades p(1bl icas y 

los pa~ticulares. 

La declaraci~1n francesa de los derechos del hombre y 

.del ciudadano, claramente 1:c1nsi9naba el criterio para la 

limitación de la libertad en su articulo IV, que disponía: 

"LA LlBERTAD CONSISTE EN PODER HACER TODO LO QUE NO DAf:IE A 

OTRO, DE AQUI QUE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS NATURALES 

DEL HOMBRE NO TENGAN MAS LIMITES QUE LOS QUE ASEGUREN A 

LOS OTROS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EL GOCE DE ESOS MISMOS 

DERECHOS1 ESTOS SON LIMITES QUE NO PUEDEN DETERMINARSE 

MAS QUE POR LA LEY". 

Nuestra actual Ley Suprema, acogió las creaciones del 

poder soberano del estado, plasmadas en el orden Jurídico 

b~sico del mismoJ asá, se limita a la actividad estatal y 

a Ja conducta de las autoridades. 

La libertad, "EN LOS DEPECHOS DEL HDME<RE", se 

encuadra entre los derechos piJbliccs subjetivos• 

De ahí· que en la ci:institución .de 1857,. lo:1s derechos 

constitucionales, ft1eron apegadc•s a la naturalez.,· Y. a la 

perscin,al idad· del individuo. 

l l 



Así, se concibe la 1 ibertad humana cc•mo el cc•ntenido 

de un derecho subJet i vo. público, en el cua( el· ·gc.ber.ncido. 

es el titular, y al basarse en princi'p,(o~ '-,·~~-~~-~··fi!=C•S 
propios 

g.iirant&a 

de la índole 

individual, 

correlativas al respecto, 

la persc•na, 

consistente 

ta.ntc1 para el 

en 

e~:: ' .. -_:_\'~~b_~·i·g·a~.ic•nés ·, 

t i't\:11a-r :~ Cc.mO ·_par'a. 

los hombres en general, de parte del pc•deré· ~(,·b~Í,i.co.·· 

El segundo p.irrafo del articLtl e• 14 ·•;~.()~~t ifLt~fon~i; 
reprHenta la poatura d• los constituyentes. de'·:~a~7~. y 

otras r.onst i tuc iones que modelaron nLtestya · Ley · Suprema 

Actual, y las practicas que se reali2ar-on con 

anterioridad. En l• ~poca de las grandes monarquias,.baJo 

el absolutismo del rey yl•:. del príncipe, en el pe.-iodo de 

la inquisición, bajo un procedimiento sec.-eto y una 

hubo hombres que murieron en 

c41rcelea, sin acusación concreta ni formación de procese•; 

tambi~n quienes fuerc•n despojados de sus bienes o de sus 

honores, sin otra causa que la voluntad del soberano. 

Con la declaraci6n de los derechos del hombre. y ··del 

ciudadano, de la Revolución Fran~-~-~· ·el. 

procedimiento Penal alcanza perspectivas benéfic~~ ~~ra· la 
" ' ,,,, .,_ 

libertad del ser humano. El principio de q·~e n'i~g¿·~ 'acto 

antisocial pudiera ser castigadc•, sin existir uncf Ley, 

incluido en la Constitución de 1791, es elevado a la 
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categor ia de norma· general· en· el CóÍÜgo ,_de·.los Di;_l i tos y 

de las Penas: 

nacen· los. postulados_ de __ 

NULLA PENA SINE LEGE,. NULLA PENA 
' ·:. . 

SINE JUDICIO (ninguna pena sin ley, ninguna pena_ sin 

Juicio>. 

En lc•s principios qüe anteceden, se insp_ira el 

precepto cc•nst i tuc: ic1nal de Yeferenr.: ia. 

La facultad para privar a alguien de la litH~rtad, 

6nica111ente corresponderá ordenarla a los tribÚnales 
: ,, 

previamente establecidos, mediante .juicio, CUf!IP.l ie~~'7~{ con 

las formalidades esenciales del procedimiento. 

Por tanto, los procedimientos para privar a alguien 

de la libertad, se encuentran precisados y definidos en 

leyes secundarias como son los Códigos de Procedimientos, 

mediante la determinación de lt:1s órganos Juri5dicci•:inales, 

acordes al articulo 14 constitucional, párrafo segundo, de 

la siguiente manera1 

"A ninguna ley se darA efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. 
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Nadie ·podrá ser pr'ivado .de la vida·, de la 1 ibertad r.• 

de sus .s1nc1 medi.int:e 

juicio seguidc•. ·ante .·P,(eviamc:nte 
: ··,.,.· 

establecidcrs, en et· que se ~L;;np:f·~n ':.· ·1 as·· · f2•rnial {dades 

eSen1: i al es del prc•r.edim'iento • y··• cé•nforme', .• :a;,:_.·/as': leyes 

expedidas con anterioridad al he•:hr:i. 

En los Juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer, por simple ano1log&a y aun por mayoria de razón, 

pena algun• que no est• decretada p•:•r una ley exactamente 

"'Pl io:"bl"' al delito que se trata. 

En los• Juicios del orden •:ivil, 1 a sentencia 

definitiva deber~, ser conforme a la letra o a la 

interpretación Juridica de l• ley, y • la falta de •sta se 

fundar.len los principios general&• del derecho". 

Uno de los antecedentes que ten11mos sobre la 1 ibertad 

en l'l•xico, quedó plasmado en le> (:onst i tuc i ón de 

Apatzing.in1 el catorce de septiembre de 1813, en 

Chllpanclngo, Guerrero, José l'loilria l'lorelos y Pavón, .en el 

ptlrrafo nl'tmero IS, de l•:is sentimientos de la Na•:i•~'"• 

escribió lo siguientes 
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150.- Que ·1,. esclavitud sea proscrita para· siempre, 

y mismo. 

iguales, .Y- .solo distin_guirá 

vi•:ici_,.~ Ja ~·j:~t:~¡~_.:-·· -
.,. 

.de qLtedandc• todos 

. . -. :' : · ~~ :·_ :_ ~ ~ -:.-. 

En 1 a Const iti.1c ;°(,¡, c~·n·t~~l ista ·de" 1836,· se intenta 
-:('.";_;:·. -·¡:~_; . ·< 

primera•. vez.·.agrupar,·::fos.'''clerech~s del. hombre en un 
.. ;, por 

capitulo!:• especiái; 

El 1o. de die iembre de 1916, Venust iano Carranza 

asisti6 a la inauguración de las labores del Congreso, y 

presentó el proyecto d• constitución que proponáa a la 

.asamblea. 

Las deliberaciones del Congreso. Constituyente se 

prolongaron por los meses de diciembre de 1916 y en•ro de 

constitución. 

La c.~nstitucH·n· de .. 1917,.,'.~~; compone de 136 "rtíc:ulos, 
-, -. ~-1: 

y el título. Prime¿ . .;~· !lace y.referencia a las garantías 

Estados 

garantías que otÓrg?: ~~ia.: 6~n~tituci6n, 
pc•drán restringirse ni .:~~s~e~di;~se, sino 

condicionas que ell_a ·~.i~~;,,_a_-,~st~blece 11 • 
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l.2.- LA LIBERTAD SUS DOCTRINAS Y SUS CONCEPTOS. 

La libertad hLtmana es un fa•:tor fundamental para qcte 

el individuc1 yealice sus pr•:ipios fines, desenvc•lviendc• su 

pilrsc•nal idad y propandiendo a lc•grar SLI felicidad; la 

libertad, concebida no s61 o como una potestad psiccol ógica 

de elegir propósitos determinados, sino una actuación 

externa sin limitaciones o restrir.:ciones que hagan 

l111poslbles e impracticable• los conductos necesarios para 

la actu~lización de la teología humana. 

La existencia sine qua non de la libertad, como 

elemento esencial del · desarrollo de la propia 

individualidad, encuentra su nacimiento en la naturaleza 

de la personalidad humana. m 

La l ibtortad, desde un aspecto, se considera como un 

derecho derivado de la Justicia, la cual desde la· escuela 

del derecho natural de los siglos XVII y XVIII, se divide 

en dos c l aseas Una individual iata, la otra universal y, 

en cierto sentido socialista. En la primera Hobbes, 

Pufendorf, Locke y Kant, miEu~~an el fin de esa escuela y el 

inicio de la escuela metafísica del siglo XIX. 

12> ~ IONACIO, Laa BaranUaa Individuales, Editorial 
Porraa, S.A., "6•ico, 196S. P6g. 14. 
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Pa .. a Kant, la litie .. tad e>:te .. na de cada uno, limitada 
-- ·' 

pc•r LtnC\ libertad an.álc1ga: de': to'dc•s. ._.,los demás,. era la 

si~l¿ • XIX, . e .. a 
.. ; . , . - . . ~<" .. ' ·. 

totalmente individual ist'a y abstracta. 
;_.:·::·--\!/.·< ~-~_·, -_ -._ 
Postulaba ·que el. 

fin del homb .. e e .. a la libe .. tad. Igualmente; desa .. ~ol 1 aba. 

' ·.' ~ 

pr.tctica de la libertad civil. De aqui, el · ft~ del 

de .. echo fue ga .. ant iza.. a cada persona la m.lls ámpl i'a 

libertad individual posible. 

En la segunda clase se puede incluir a G .. ocio, 

Leibniz y Wolf. Estos defendieron dos teorias o posturas 

distintas de Justicia. En la p .. imera Hobbes y Pufendorf 

identificaban a la Justicia como voluntad del estado¡ 

mient .. as Locke, Rousseau y Kant, después de aqu1Ulos, 

encont .. aron la Justicia en una sintesis de libe .. tad e 

igual dad. 10 

Decían que lc1s hombres na1:lan libres e iguales al 

derivar el control social, en una sociedad poUticam•nte 

organizada, de un acto postulado que garantizaba la 

libe .. tad y la igualdad innatas. 

(3) ROSCOE POUND, .Justicia Canfor- a Der-ec:ho, N1eico, D.F'. 
1965, p.a¡¡. 24. 
m ROSCDE PDUND, .Justicia Canfor-- a Der-echo, N1eico, D.F'. 
1965, p4g. 24. 
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El· derecho, como restricción impuesta a la libertad· 

individual abstract~, ten.ía qL.te pY:~~barse- e~,' .. JL~sti•:ia'~ 

mediante L1na adaptación, 

ordenaci6n de conducta por 

o a.;ust,e de refBc iones y . 

aplicación sist~má~ic~ de la 

fuerza de la scociedad políticamente c•rganL:~'.~~;-¡s¡_; 

L.a libertad, filosóficamente, ·es un. estado 

existencial de la persona, en el cual 'é~ta · -.,~ dueña de sus 

actos y pu•de autodeterminarse cons•: i'en~emente, sin 

sujeción a fuerza o coacción psicológica alguna, interior 

Se opone al concept·~ anterior, el determinismc• 

causal, que impl io:a forzosidad y cc•nst ituye además una 

limitación d• la posibilidad de actuar libr•mente. 

El acto 1 ibre es pL1es, el que con dc•minio y propiedad 

S• •Jecuta, con decisión y con pleno conocimiento, con 

plena vol untad para real i:ar lo, pudiendo omitirle• o hacer 

otro distinto. 

L.a e.~lstencia de la libertad difícilmente se puede 

n•gar, pr inc ipalment• cuando se trata de una experiencia 

ISI ROBCOE POUND, .JusUci• Conforme a Der•cho, Mxico, D.F. 
l96S, pAg. 22. 
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Inmediata y ui;iiversal, que aparece .continuamente en el 

intera•:tuar de las ·pe.r:sonas. 

Por tener capacidad de comprender el sistema 

normativo que 'egula sus.actos y' voluntad capaz de decidir 

sobre su realización o no, la.persona es libre y el 

11jercicio d• esa libertad significa una volición q~e no es 

ciega, .ni instintiva, sino rae ional. Un acto libre 

requiere representación, liberación, d•cisión y ejecución 

o abstención. 

Las Institutas de Justiniano definian a la libertad 

como "NATURALIS F"ACULTAS EIUS QUOD CUJQUE F"ACERE LIBET, 

NISI QUID AUT VI AUT IURE PROHIBETUR". 

natural de hacer cada uno lo que quiera, e~cepto que se lo 

impida la fuerza o el derecho. <INST, l, 3, l), 

En lo anterior se advierte una conc•pción 

prevalentemente subjetiva de la libertad y se identifica 

con la 11oderna noción del "LIBRE ALBEDRIO". 

No obstante el subJet ivismo, que implican las 

definiciones "Cimentadas, este concepto de 1 ibertad 

signi fi<:l.0 en Roma uno de los tres estados fundamental•• 

que integraban la capacidad juridico política de las 
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personas <los otros dos eran: el .est·ado de ciudadano y el 

de la familia). 

Atendiendo al concepto de 1 ibertad, existían en Roma 

dos grandes categorías Jurídicas: Lc•S 1 ibres y los 

esclavos; segO:.n que la ley les permitiera •:.brar sin 

subordinación a la potestad coactiva de otra persona. Las 

legislaciones cc•ntemporaneas han abolido la esclavitud y 

han reconocido la libertad da las personas, como garantía 

natural y consubstancial y aun cuando algunas, como 

nuesl ra constitución, usan el término 11otorgar", se 

reconoce en la realidad como garantá• qua no •• otorga, 

sino c¡ue es consustancial a la naturaleza hllmana. 

A la libertad, uno de los valoras más aprectados por 

la humanidad, la han anal izado y apoyado letrados y no 

letrados, ricos y pobres, gobernados y gobernantes, 

Hlósofos, soctólogos, religiosos, pollticos y Juristas 

particularmente. 

E•isten distintas formas en c¡ue se manifiesta la 

libertad del hombre, aparece en todos los ambitos de .la 

vida, llagandose a sostener c¡ue la libertad constituye el 

caráctar O:.n ico y· &6enc ial del hombra. Asá, JEAN PAUL 

SARTRE dice1 "Todos los restantes caractares de la 



existen•:ia son simples derivados .. de la .libertad: El 

hi:imbr-e es 1 ibre, .ál '::~~~·~e' ·e~:i':·¡beft'ad". 
'.·· ; .. · ... •' . -· 

La 1 il:Íe~tadcom~ fLi~da¡~n"t<; pc.Í H ico ·j¿r idicO·, dentro 

de . su esPectativ~~ consideYa a lc1s · gy·a!"'d~s o pequeños 

problemas que> se suscitan en todos 1 os t iempas y 

comunidades, entre gr~•pos y estados sociales distintos o 

antagónicos; tiene, en el fondo, el fin abierto u c•culto a 

nivelar las diferencia• de las libertades entre los 

La historia enseRa que 1"' humanidad ha luchado 

por ser cada vez más libre y para ello usa los medios que 

tiene a su alcance, incluyendo la guerra. La libertad es 

al mismo tiempo algo muy p~rsonal; es el mismo individue' y 

en la regulación de las libertades individuales radica el 

principio y el fin de toda organización polática. 

En la libertad de las personas debe sustentarse la 

g6nesis y el desarrollo da la dinAmtca ••tatal. 

En .los regimene& modernos democráticos, se sustenta 

la distribución de las libertades en un plano de igualdad, 

con evidente tendencia a una mayor nivelación de las 

posibilidades de acción de un individuo frente a otro, sin 

importar la tc•ndición social, ética, religie<sa o política 

que éstos tengan. 
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después del derecho a la conse~vación de la vida, sucede 
._ :- .· " . 

en el orden df! impc•rtancia al de la 1 ibertad in.div(duaLm 
-, :.'\- ·.' ... ·· 

Lo mismo sostiene MARIANO RUIZ F"UNES¡ "La libertad.·. es el 

.. bien Jur i.dico de . mayor categor i a de •:uanti:•s mer~,ce".'· la· 

protección de l .a norma del derechc•. Violarla en el 

individuo o quebrantarla en la sociedad constitL1ye la •m4s 

grande de las transgresiones, el mayor de los peligros, el 

111.As tr•scendental de los daRos, un serio motivo para la 

•l•rma pdblica.m El anteric•r C•:On•:epto es compartido por 

la mayor ia de los estttdios•:tS del dere•:ho. El hacer cada 

uno lo que quier• es in•lc•nz•ble¡ nos est•rl•mos 

refiriendo a ·la 1 ibertad absoluta. Sólo pL1ede darse la 

libertad relativa, como medio para alcan~ar ciertos fines 

y de Acuerdo • ••to se cl•sific•1 estamc•s hablando de la 

1 ibertad de pens•miento sc·m~t ico o corporal, de residencia 

y de tr4nsito, religiosa y de culto, de investigación, de 

opinión, ellpreaión y difusión, de circulación de l• 

correspondencia, libertad a la educación, al trabaJo, de 

sufragio, de reunión, de asoci"O.ción, de petición, etc., 

pero tod•• las 1 ibertadea tienen su limite, en donde 

empiezan los dwreehos de lc•s demás individuos que integran 

el grupo social al que pertenecen. 

C61 FRANCISCO CARRARA, Progra11• de 
~ec:i•I •lllSll, Editori•l DEPALftA, 
171 IWIAND RUIZ FUES. Delito 
Editorial "°"•da, ,..drld, 193111. 
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El princip.io de .. libertad, se .consto! ida al ·triunfo de· 

la revc..•l LlC i ~·n· fr i3nc.esa;' ·cc•ns i,sfe en que -~.~·~;, g~~el"nad0~ 

p1..1eden haCer_:~~·:iCh:i·-~.'O.qú~.'nc• esté·prOhlbido"'POr· ·ia····Jéy; e-n 

sentidc• inversó, I·~s gobernan~~s s61'0 p~~d~l1 h~~ .. ~:Y s~·lc 
pueden .. obligar ~~·1.:.s·,9;;t:íe~~ad~s ii>~üe hagarÍ~io•qúe ~st~· 
previste;···~~··· i.a Í~y. respetan~ó: ),·'déJánd·=·les'.tiac.;r·: lÓ no 

prohibido por la norma juri~k:;. ; ... 

., . ' ~·- ,_ 

La declaración francesa de lo's dÍtrechos;•d~l hombre y 
.- - ~· .. :.~:~'~--' ., ;-;:·' 

del ciudadano de 1789, en su ·art i.::ulO cu~.r:~~C!~·:.~,ic_e._, 

pc•der hacer tc•do '~q~S¡:l~Í-~~-· ... :~-i~e libertad consiste en 

perjudique a otro¡ así, el ejercicio 

no 

natural es de •:ad a hombre no tiene i:1trc1s 1 ími tes que lcis 

que aseguren a los dem4s miembros de la sociedad el 

disfrute de estos mismos derechos. Estos límites no 

pueden ser determinados m4s que por la ley".CIJ 

El pacto de las Naciones Unidas sobre los derechos 

i:ivi les la Con ven e i 1.\n EuY 1:ipea y SLIS 

Protocolos, asi como la Convención Americana de los 

derechos y deberes del hombre cubren, en cuestión da 

libertades, el mismr.:, campo a que se refiere la de•:laraci6n 

francesa de 1789. 

18) LECIN llUGUIT, ftanual de Derecho Internacional, 
Traducción EspaKola de José de G. AcuKa. 11éxico 1986. PAg. 
218. 
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La preocupación de la humanidad para proteger las 

libertades de las personas, ha hecho posible la creación 

de instrumentos tan importantes, 1:1:•mr:• impc1rtante es el 

bien Jurídico que protegen. 

Dentro del imper to rc•manc•, se establecen v<1tc•s en 

contra de la esclavitud. La lucha de los derechos del 

hcombre se iniciaron en Inglaterra en los d!as de Juan Sin 

Tierra. 

declaran los derechos del hc•mbre en la revolución 

francesa.. 

En la revolución francesa, se tL1vieron var-ias 

concepc 1ones. Una de ellas, hablando de 1 ibertad, fue el 

caraeter inquisitorial de los procesos seguidos en las 

causas criminalesr el examen 9ecreto de los testigosr el 

empleo del tormento para arrane,.,.. cc•nfesiones; la negativa 

para permitir al acusado su defensa, aun en delitos 

graves, fue la tónica habitual en el prc•cesc• penal. 

En la revolución °francesa, se discutieron los motivos 

de el inicio de ésta. Algunos pensaban que se. deb ia 

principalmente al impulso que dieron los filósofosr como 

Voltaire, que publtct> en todos sus escritos üna tdea, en 

24 



l" c~tal desc•onocía la "utoridad del P"Pª y se volvió 

•:ontra la ig·l-esia; P.Ctt.lsseau, ·en· su 1:<:.:ntYato .sci·:ialf 

ideal pc•l íti•:o había sido el 'gobierno "cj·~;< ... ·P~;~bl .y·p.ara" el 
. - ': ··: - ... ';:.· · .. ' .·. ··;. -

su 

pL1ebl C•, y su pregunta es ¿Porqué "si· el ,hc•mbre nace· libre 

se ha! la pc•r todas p.utes en la escla..;itc;d'.? ; su resp.uesta .' 
. . . ; ~" -. ;- ~ 

es, que t•~dos los gobierno~ existent.eS: son ilegítimos, 

pues no puede e><istir sino un gc•biernD de derecho natural, .. 

·que surge de la mayoría popular. Y este contrato social 

no tiene mAs objeto que la salvagu,.rda de los derechos 

individuales. 

l>espun del asalto a la Bastilla, el 14 de Julio de 

men.: ionamos con anterior id ad 1 a. asamblea constitucional 

·vot6 la abolición sobre derechos feudales y la supresi6n 

V el 12 de agosto •• produjo "l• 

declaraci·~n de los derechos dP-1 hombre", V en su primer 

punto esencial se estableci61 La 1 ibertad e igualdad& 

Li:1s hombres nacen y viven libres e igL1ales. Lo derechos 

del hombre son la libertad, la propiedad, ia resistencia a 

la opresión. 

En la constitu~.iÚi de· de Cadí>, en EspaRa 
-·,.'· 

en 1912, el Cons.,.;o·'·dé<E~t.~do: y· ·1a· mayoda de los 

diputados a las .Cc•rt~E>,'at.ei:i~ie~do a las indicaciones del 
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Virr•Y• se der.:idi6 .. r.:c•ntinuar con el régimen militar en 

México. Después de la. pr•:'ml.1lgación de la Cc•nstitución, se 

pub! io:6 un indc1lto concedido por las Gort&!ll el virrey 

acompal'lado de lc•s miembros de la audiencia, p~actic6 una 

vi'sita a las cárceles, poniendo en libertad a todos los 

rec•s de diversos delitos, a quienes aquella gracia 

beneficiaba. 

En la Constitución F'ederal de 1824, el 4 de octubre, 

•l Congr•so Constituyente la pl"omulgó como la Constitución 

F'ederal y en el Acta Constitutiva de la Nación, se apegó a 

varias disposiciones, entre las cuales, en su art.&culo 

112, estableció: Las restricciones de las facultades del 

p~esidente s•:in las siguientes: 

2a. No podr6 el Presidente pr iviar • ninguno de su 

libertad, ni imponerle pena alguna, pero cuando lo exi.ja 

el bien y seguridad de la F'ederaci6n, podr6 arrestar, 

debiendo poner las personas arl"estadas en el tél"mino de 48 

horas a disposición d•l Tribunal o Juez competente. 

En el al"ticulo 14, se establece, en el segundo 

p4rrafo" "Nadie podrá ser privado de la vida, de. liil 

libertad •::> de sus propiedades, posesion•s o derechos, sino 

26 



mediante .Juicio seguido ante los tribunales previamente 

establ e1: i dc1s 11 • 
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1.3.- ANTECEDENTES HlSTORlCOS DE LA LIBERTAD CAUCIONAL. 

La 1 ibertad prc•visi•=-nal bajo caución, está c•:.nsagYada 

cc•mo garantía individual de seguridad jurídica en la 

fraccU•n l, del articulo 20 Constitucional. Este precepto 

establece que: "En todc• Juicio del orden criminal el 

acusado tendrá las siguientes garantías• 

I.- Inmediatamente que lo solicite ser.ll puesto en 

libertad provisional bajo caución, que fijará el Jm:gador, 

tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho 

delito, inr.:luyendo sus modalidades, mere=: ca ser sane ianada 

con pena cuyo t•rmino medio aritmético no sea mayor de 

cinco aRos de prisión, sin más requi5itos que poner la 

suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad 

Judicial, u otorgar otra caución bastante para ""e.gurarla, 

bajo la responsabilidad del Juez •n su ac•ptaci6n. 

La caución no excederA de la cantidad· equivalente a 

la percepción durante dos ai'1os de salario mínimo general 

vigente en el lugar en que c•omet H•· el delito. Sin 

embargo, la Autoridad Judicial en. virtud de la especial 

gravedad del delito, las particulares circunstancias 

pers.onales del imputado o de la ·víctima, 111ediante 
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resol LIC i 6n motivada, podrá incrementar el monto de la 

cau1: i 1!1n hasta la O:.;.rit td~d ~qúi;;.a1~nte " la pen:ep~ i ~1n 

dllrante cuatro ar;cis de salario m.ínimo vigente en el lugar 

en que se ccome
0

tió el delito. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia! 

bastaré que se garantice la reparación de los daRos y 

perJuicios patrimoniales y se estar41 a lo dispuesto por 

los pArrafos anteriores". 

A la libertad provisional baJr.. cauci6n, los 

doctrinalistas le han llamado también excarcelación, 

libertad condic iconal y 1 ibertad bajo fianza. El término 

usado en nuestra cc•nstitución •• apropiado y técnico, ya 

que en efecto, la libertad es provisional, es decir 

temporal mientras se dicta sentencia definitiva y es bajo 

cauci6n, es de1:ir bajo una gar-antía que pueda exhibirs• u 

otorgarse en distintas especies, como son en efectivo, 

hip1:-teca, en fianza, en fian:?a: personal o bajo protesta. 

La libertad provisional ba.jo caución se otorga, por 

lo general, la Au~;;~;~ i~ad Judicial en el 

Instrucción y en forma excepcic•nal . por el l'linisterio 

P'1bl io:o en el periodo ·de investigación. 
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F'ranc isco Car rara observa que1 "La denominac H•n de 

la libertad provisional no es exacta, porqL1e frente a un 

h•:.mbre al .:ual le asiste aun la p;..esuneii!in de ini:u:encia, 

es de mal gusto que se diga ·provisional al estado de 

libertad y estado nc•rmal al de deten•:i6n". 

El principio de que a nadie se debe tener por 

culpable antes de ser condenado por sentencia definitiva, 

da base a la ed•tencia de la "LIBERTAD PROVISIONAL BAJ'O 

CAUCION". 

En esta figura Jur ádica •e trata de conJugar el 

interés de t .. 1 scociedad, da que no queden impunes los 

delitos1 y el respeto a la libertad de los individuos que 

han sido detenidos en prisión preventiva por la imputación 

de un hecho delictivo, 

Se considera que los antecedentes de la libertad baJo 

fianza o de caL1ci6n, se remont .. n a ¡,. época del Derecho:• 

Romano y de las Doce Tablas, donde se preveía la 

posibilidad de que personas con posibilidades económicas 

acudieran en ayuda de los pobres, garantizandc• que no s" 

substraerian a la acci6n da la Justicia, 
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La libertad Pr.ovi_sional se establ ec ia en las 

Insú tu tas del Der. echo Rc•mano1 L. 3D.:4B, 3 ·~No h:ay . que 
'.:::·. ·>·-.:·:·.,··.·. ' ·. - ·-· . 

p1:1ner. ;en_ cadena_s ·á q~'ier(._:e;~t\~·-disp~1e~·t~.· a._-da'~ · fiádóres ·a 

ne• ser qL1e Cons_t~ '.~u.e ha c~metidci tan gr~Ve .crimen, q~1~ no 

se deb·e: _en~¿'.·m~n.ddr:·a f.i.adores, ni a sol dadc1s 11
• 

La. 1:aui:i6n en esta figura jurídica, tiene por ob.;eto 

asegurar la comparecencia del procesado ante la Autoridad 

.Judicial y .el cumplimiento de la sentencia que •n contra 

de él se dicte, en su caso. 

Esta institución tutela la libertad de la persona en 

r:1:intra de quien se ha dictado un autc• de detención, mismo 

que no es definitivo, pues no se pronuncia con la certeza 

de que es culpable, sino sobre la ba<ie de una presunta 

responsabilidad penal. 

En la Constitución e>epedida por las Cortes de C4idiz 

en 1812, ya se habla de la libertad o:aw:ic•nal¡ de igual 

manera que de ella se ocupó nuestra Constitución 1 iberal 

de 18!57. 

El texto original •n 1917 de ese mandato 

constituo:i•onal decia1 "Inmediatamente que lo solicite <el 

acusado) será puesto en libertad bajo de fianza hasta de 

31 



La 1 ibertad provi.sional se establecía en las 

Institutas del Derecho Rc•mario1 L. 30.48,3. "No hay que 

pc•ne~ en-, •:aden~~ · :~ )q~-·~~~:·, '.~~~:·~·--·~·°i"sp:t.1ei·t··~~ -~<:-da~· f i adOYes· a 

no ·seer que ·c0n5_t.e"·C:iue. ha Comet idc• tan grave C'r" imen, que no 
·, ·, .. ·:.-

se debe. enc1:1mendár_--.a -fi4ldores, ni a soldadi:os 11
• 

La. •:aución en esta figura Jurídica, tiene por ob.jeto 

asegurar la comparecencia del procesado ante la Autoridad 

.Judicial y .el cumplimiento de la sentencia que en contra 

de él se dicte, en su caso. 

Esta institución tutela la libertad de la persona en 

c•:intra de quien se ha dictado un auto de detención, mismo 

que no es definitivo, pues no se pronuncia con la certeza 

de que es culpable, sino sobre la base de una presunta 

responsabilidad penal. 

En la Constitución expedida por las Cortes d• Caidiz 

en 1812, ya se habla de la libertad cauck•nal¡ de igual 

manera que de •11 a se ocupó nuestra Const i tuc i 6n liberal 

de 18!57. 

El original en 1917 de ese 1wandato 

constitucional decia1 "Inmediatamente qu& Jo solicite (el 

acusado) ser.i puesto en 1 ibertad baJo de fianza hasta de 
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diez mi 1 pes_i:•s, segón .1 as e i rcunstanc i as persi:inal es y la 

gravedad del del iti:1 que .se ·le··· imp1.lte, .~~e'!'pre., qu~. "di1:hc· 

delitci" ·que se,·le. impute -nt• mere:c:i:a: .. ser· 1:á·~t·l"~a·do'..~t,~~··~1na· 

pena mayor de cinco. ~P!os de. pr !su.~.'~ s¡~ m.!s ~·~quh;i t•>". 

que 'pon-~r. j -~·suma ·de dinero ,...ezpei: ti va a ·~Ü~~o~·i;c.ión'·,: de--1 a 
'. -"::···:··· 

.Íutoridad, u otc•rgar caL1ción hipotecaria: o .p~rsonal, 

bastante para asegurarla". El aumento en el mc•nto de ·1a 

fianza, a la suma de $250,000.00, así como al segundo 

parrafo de esta misma fracción, relativo a delitos 

patr lm•>niales, son producto de reforma posterior. Esta 

fracción, por reforma publicada en el Diario Oficial de la 

F9d•raci6n d• f•cha dos d• dici•mbre de 1948, quedó en la 

siguiente forma: 

• Inmediatam•nt• qu• 1 o solicite sera puesto en 

1 ib•rtad bajo fii1nza, que fijar.! el Juez tomando en cuenta 

sus circunstancias personales y la gravedad del delitc• que 

se l• imput•, si•mpre que dieho delito mer•zca ser 

castigad•> co:in pena cuyo término medio aritmétio:o no sea 

mayor a cinco al'los de prisión, sin mas r•quisitos que 

pon•r la suma d• dinero respectiva a disposición de la 

autor !dad u otorgar cauci6n hipotecaria •:- personal 

bastante para asegL1rarla, bajo la respconsabil idad del Juez 

•n su aceptación". 
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El catorce. de enero de 1985,, en· el Diario· Oficial de 

la Federaci~•n, fue publicitada ·i.a Oltima r.efc1r·m·a a la 
-·-.·., .. - ' .. · . ·- -

frai:ci~•n Ir .. :del ·.:a·~~-ié.LÍI~:'..-~2.0 ·-"córl~tit_uci•:•nai"; ·quedanc:fO en 

los térmiríos:ante'S,refer'idos. 
... ~: ' >-:-·\:_ . 

-·,_/·:· 

En 'trae.: ión del 

artí·:ul•:• :::0 cc•nst.i't:·~;c·i·~~il~i:,,:;:.l·~-: ... g .. ~·y:a~-tí·a de libertad b•Jo 

de fian~a debia e1toÍ:ga~~~ :.q:~~~. Ja . autoridad Judicial 

inmediata que la soÚcúá_l~:;'~{\htéres~do y la fianza no 

podia ser superior·~.la:'c::~~t}~ad:_de'diez mil pesos, o en 

efectivo, en. hipoteca o. personal. Debia cc•ncederse en 

todos los. casos de .delitos cuyo término medio aritmético 

de la pena de prisión no excediera.de cinco a~os. 

En la reforma del 2 de diciembre de 1948, queda 

intocado el término medio aritmlttico de cinco aRos de 

prisión y se faculta .. la Autoridad judicial para fiJar 

fianza máxima hasta de S250,llll!llll.llllll y e.n trat6ndose de 

del i tc•s patrimoniales, cuando menos tres veces mayor al 

beneficie• obtenido o al daRo causado, sin exigir otro 

requisito. 

En la reforma del 14 de enero de 1985, queda también 

intcu::ado el término medio aritmético de la pena de prisión 

de cinco aRos, pero faculta al Juzgador a tOfllar en cuenta 
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1 as modal id ad es del del itc•, mismas que pueden ser 

agravantes 'e• 8tenuantes y en Y.ela.ciÓn a_la,.cuant_:í.a· de la 

caución se establece un m.llximo'general que no ei«:ederá· de 

la cantidad equivalente a le:• q~1e~;,~.irciÍ:i'a en ~n l· ... ~sc• de 

dos añc•s del salario mínimo general '~igente en" el lÚgar 

al arbitric• .judicial su cali ficaci·~·n, p•:idrA .i~.c~.~m~_r;t·ar.se 

el monto de la c:au•:ión hasta la cantidad equivalente a la .. 
·'" .. ·. 

:·. !' •. -

perc:epc: i6n durante cuatro a Ros de sal ar lo mÍnimo ·'vigente 

en el lugar donde se c:c•meti6 el delit•:" 

Por lo que respecta al t6rmino de LIBERTAD BA.JO 

F"lANZA usado tanto en el texto •:•r ig inal, cc•mo en la 

reforma de 1948, se substituye por el término LIBERTAD 

PROVISIONAL BA.JO CAUCION, mismo que a mi considarac i 6n e's 

mis apropiado, por ser mis técnico. 

El término medio aritmético de cin•:•o aRos de prisión, 

en nuestro sistema federal, constituye una garantáa m!nima 

que todas las Entidades F"E!derat1•1as deben respetar, para 

conceder a los individuos que estén en ase caso, el 

derecho de disfrutar su libertad provisional baJo caución, 

cuando le ha sido imputado Ltn hecho que las leyes 

consideran como del ito1 pero ésto no impide a l •:•s Estados 

libres y soberanos, que en su legislacH•n local ampláen el 

t6r111ino o que la Lay conceda al .Juzgador la facultad de 
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El ·ampliar el 

fas· leyes 
.·.,'' ...... 
·ser:i._á en 

benefic:i•:• -y--:--~i?.~·e;~_-.. ~~p·eiY:.;úf;:-·f¿;:'>d~· 1·.:.s individ~-~-s;::.y-, -.-:P~-r ·10 

tanto, nO :·,Sé :·."Vi.ól ar ~--~·'.:--e1 ----;~~'.~~,~~- -~~d~>~·l ,: . q~.e C'~--~t i-~;.'~ un 

.-.· ---;.: :· .. 

quiere decir qüe seá.ri .·1as únicas, ni 
'· .. __ , _:·:'• 

que n1:i S'e _·J'u·edan 

ampliar a favor de los gobernados. 

Todas las l•yes local.es del pa>s, en relación al 

t6rmino medio aritmético de la pena de prisión, para 

•=t•nceder al imputa.de• la libertad provisional bajo cattr:ión, 

son acordes. a la fracc •6n 1, del articulo 20 

const i tuc ic•nal. 

El Código f"ederal de Procedimientos Penales en su 

articulo 399, establecer "Todo inculpado tendr6 derecho a 

ser puesto en libertad bajo caución, si no excede de cinco 

aí'íos el término medio aritmétio:o de la pena privativa d• 

1 ibertad que corresponda al delito imputado, incluyendo 

las modalidades atenuantes agravantes de éste, 

a 0:reditadas cuando se resuelva sobre dicha 1 ibertad", 

Como antecedentes es interesante recordar1 
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El trece de febren::1 d~ 1699, el:··parlame'1t•::1 Si:i:meti.1!· a 
,, ,:"·, 

la aprobac.i6n del mona'rca 1<1 ºdec1araci6n ·~e .. los 

dere1.:h-;:s5:~1 , .-·cuart_a_·:l-e?Y .. ,fLind~mental; ery Ingl ~terra; ésta se 

Y.?sumirf en·. -/~.r~~·_e'- ,,.p_Llrl~os impol"tantes. Uno de ellos 

· establee íu 

1111:-' No ae e>dgirán fianzas exorbitantes, ni 

impuestos ·e,.:~estvo•, ni 5e impondr.!ln penas demasiado 

se.-1er,3s. 

Un antecedente en Mé><icc• se encuentra en las leyes 

del C~·di90 llamado de las siete partidas. 

En la séptima partida, se enn1entra ·lo relativo al 

penal1 ••ta p.!1rtida que 

gran interl!>s. 

En las leyes de partida, lá'prisión:n.co'Úene.un 

catá•:ter de pena, sino. par'a l·;s ~i~.~y:~;s:~.'Y .. ~.·s~-~~-~-~~~t~ se. 

autor izaba. como medida prevent)va la:~ .is~g~.r~r i ... per sena 

del acu9ado. 
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Cuand•:' la acusación no se refería a1· delito que se 

mereciere pena de muerte, ni pér~ida:de miembro, se podi~ 

ccinceder la 1 ibertad ba.j•:1 fianza.· 
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EVOLUCION DE LA LIBERTAD CAUCZONAL 

EN LA LEGISLACION PUNITIVA 

F"EDERAL. 

CAPITULO 11. 

E\IOUICICIN DE LA LIBERTAD CAUCIONAL EN LA LE818LACION 

PUNITIVA FEDERAL. 

2. 1. - GENERALIDADES. 

2.2.- LAS REF'DRl'IAS AL ARTICULO 28, FRACCION lt DEL S 

DE FEBRERO DE 1917r DEL 2 DE DICIE"BRE DE 1948f V LAS DEL 

14 DE EflERO DE 198!5. 

2.3.- REFORtfAS AL ARTICULO 399, DEL CDDIGO FEDERAL DE 

PROCEDl"IENTOS PENALES, PUELICADAS EN EL DIARIO IFICIAL, 

DEL 27 DE DICIE"BRE DE 1983, DEL 18 DE ENERO DE 1986, V 

UIS DEL B DE ENERO DE 1991. 

2.4.- T~INOl..DalA USADA V RELATIVA A LA LIBERTAD 

CAUCIONAL. 
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2.1.- GENERALIDADES. 

En el derecho penal, la 1 ibertad es de los bienes que 

se tutelan más prec iadc1 par• el h•:)mbre: todas l·as 

i:onstitucicines basada& en la cc•rriente 1 iberal luchan par-a 

protegerla¡ nuestra constltuciOn también es protectora de 

los inculpados y entre las instituciones que ha previsto 

para favorecer •sta, se halla la libertad provisional baJo 

cauci6n, cuya mira es concederla en todos aquellos casos 

en que la conc•si6n no daRa la buena administr<!ci6n de 

Justicia. 

El incidente de 1 ibertad bajo caución se puede 

definir como el procedimiento promovido por el inculpado, 

su defensor o su legitimo representante, •n cL1alquier 

tiempo y que debe concederse inmediatamente, como expresa 

la constitución en la fracción I, del artículo 20, lo que 

d•be entenderse a partir del momento •n que el órgano 

Jurisdiccional interviene. 

El artículo 211 Constitucional, en mayor medida qul!P 

cualquier 1: 1tra de las disposiciones correspondientes ·a las 

garantías individuales, se destaca dentro d• las leyes 

const i tuc i.onal es de procedimientos, ya que en él se fijan 
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principios fundamentales que deben ·respetarse en los 

prqcedimientos penal es del pa)s.,-, 

En las distintas fraco:iones del articulo 2111 en 

m9nci6n, se encuentran ga·fantlas, normas de caré.cter 

adJettvo observables dentro de los juir.:ios penales. 

En la primera fracción de este articulo, se establece 

la lib9rtad provisional baJo caución, como una institución 

en l,, que se pretende aliviar parcialmente y tal vez 

defec t1..1°:1-.;;.amente, la si tuac i ~·n que crea la prisión 

preventiva, que en realidad es una sanción a un indiciado, 

an.tes de saber si es r.:ulpable. 

ARTICULO 2111.- En todo Juicio de orden criminal tendr4 

el acusado las siguientes garantías• 

I.- Inmediatamente que lo solicite serA puesto en 

1 ibertad provisional baJo caución, que fijarA el Juzgador, 

tomando en cuenta su• circun•tanci•• per•onale• y la 

gravedad del delito que ae le impute •iempre que dicho 

delito, incluyendo •us modalidades merezca ser sanr.:ionado 

con pena cuyo t•rmino medio •ritm•tico no sea mayor de 

cinco afio• de prisión, sin mAs requisito que poner la suma 

de dinero respectiva, • disposición de la autoridad 
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Judi•: ial, u otor-gar otra cauc i 6n bastante:,. PC1.~a ~segurar la, 

baje• la Yespc1ns3bil ida.d del .juzgador en. s~ú, ~~~~p~·ación. 

la pel"capci6n durante dos aFíos del sala~io' mÍni'1l6 general 

vigente en al 1 c1gar en que se comet i 6' el . 'del a·o. Sin 

embargo, la autc•ridad Judicial, en viYtud de la especial 

gravedad del del it•:>, las particlll&res circunstancias 

personales del imputado o de la vtct ima, 

resolución motivada, podrá incremental' el monto de la 

caución h•sta la cantidad equivalente a la peYcepción 

duYanta los cuatro al>:os del salario minimo vigente en el 

lugar en que se cometil1 el del it1:•. 

Si el d•l ito es intencional y Yepresent'a .para su 

autor un beneficio económico o causa a la v.io:tim~.' .. daFío :y 
peyjuii: io patrimonial, la garant ia ser~ CL1ando·,menc;::1s tres 

veces mayor al beneficio obtenido o a los daKos y 

perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia!, 

bastará que se gC\r~ntice la rep~rai:i6n de Jos daños y 

par.juicios. patrimoniales, y se estarA a lo dispuesto en 

los dos párrafos anteriores. 
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El privar de 1 a· 1 iber tad a una persona iÍv:ul pada de 

un delito, en sen~~do '.estricto,· parece· una ar_bitrar~edad. 

legal i~ada. 

de un hech•:1 il ícitci, es la priva•:ii~·n de la liber~ad, 

resulta ilógico, comenzar por privar de la libertad a 

dicho inculpado, y en la sentencia 

definitiva, resol vet"' si es culpebl e 1:1 inocente, sobre todo 

en el lll timo caso, porque en el me.mento que termina el 

Juicio ••t• ya ha sufrido la pena que nunca había 

morei:ido:i. 

Para •vitar que la persona sufra injustamente la 

imputación de un delito que ne• ha ceometido y que resulte 

absuelta en sentencia ejecutoriada, sin descuidar •I 

int•rés social d• que se castigue a quien ha cometido un 

delito, se ha creado 1 a 1 ibertad •:auc lona!, que pretende 

r•solver esa injusticia o prejuicio, '1nicamente tratoilndose 

d• delito• menorea, en el sentido de permitir la libertad 

de una persona mientro11s se le instruye el procese•, siempre 

y cuando otorgue c•uci6n para responder, en su caso, de su 

posibl• fug•. 

P•ra no afectar la libertad personal, se debe 

real iz•r un •xamen cuidadoso, que permitirá observar, sin 

embargo, qL1e no existe •qui val ene la entre el •segurami•nto 
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de un inculpado para evitar escape a la Justicia, y la 

obtención de una suma de dinero por el Estado para el caso 

de que este evento ocurra. 

Dllbe entenderse que cualquier solución para 

resguardar la libertad es dificil, cuando na precaria y 

que el intent·~ vale más por el respeto que se demuestra a 

las-libertades humanas, que por la adecuación de la medid• 

que se toma con el resultado que se pretenda obtener. 

En la actualidad, pr~ct icamente en todas las 

199islaciones, est6 previsto y reglamentado el derecho a 

la 1 ibertar:I provisional bajo de fianza, aunque sujeto a 

condiciones y restricciones que no solamente conciernen a 

la gravedad del delito, sino que toman en consideración 

circunstancias como las de que el delincuente sea 

primerizo y no reincidente o habitual o que atienden más a 

la posibilidad de una sentencia absolutoria o condenatoria 

que a la gravedad del delito, y en general, a cuestiones 

de ... yor significado, que las que resultan de un c_ó<nputo 

ar it:m•t ico. 

La fracción 1 del articulo 29 Constitucional, en su 

texto original, tuvo graves deficiencias que en este 

~o..-nto se se~alan: 
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ARTICULO. 20.- En tc•do jui.cio de .orden criminal 

tendr~ el acusado las siguientes garantías• 

J.- Inmediatamente que l.o solicite ser.a puesto en 

1 ibertad provisional bajo caución, que f i.Jar" el Juzgador, 

tomando en cuenta sus eircL1nstanci•s personales y la 

gravedad del delito que se le impute siempre qua dicho 

delito, incluyendo sus mod•l idades merezca ser sancic•n.ado 

con pen<i cuyo término medio •ritmétic:o no sea mayor de 

cin1:0 at.1:•s de prisión, sin más requisitc• que poner la suma 

de dinero respectiva, • disposición de la autoridad 

Judicial, u otorgar otra caución bastante para asegurarla, 

baJo l• responsabilidad del Juzgador en su aceptación. 

La c•uctón no exceder.a de la cantidad equivalente • 

la percepción durante dos años del salario mínimo general 

vigente en al lugar en que se cometió el delito. Sin 

embargo, la autoridad Judicial, en virtud de la especial 

las particulares circunstancias 

personales del imputado o da l• váct ima, medi•nte 

resolución motivada, P•>dr.i incrementar el monto de la 

caución hasta la cantidad equivalente a la percepción 

durante los cuatro años del sal•r io mínim1:-i vigente en el 

lugar en que se cometió el delito. 
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Si el delito es intencional y representa para su 

autor ·un benefi•:io económico o causa a la v.íctim·a daño .y 

perjuio:io patrimonial, la gar•ntía será cuando menos tres 

.veces mayor al beneficio obtenido o a los daRos y 

perJLtic i•,S patrtmoniales .causados. 

Si •I delito es prett•rintencional o imprudencial, 

b•star4 que se garantice 1• reparación de los daRos y 

.Perjuicios patrimoniales, y se estar4 a lo dispuesto en 

los dos p4rrafos anteriores. 

a> Una ftanza cuyo m4ximo fuera sólo d• diez mil 

pesos' en consecuencia, 

devaluación de la moneda, 

parttcul•rmente en delitos 

independientemente de la 

result•b• inequitativo que 

patrimoniales, en ocasiones 

fuera 111ayor su lllOnto que la c•ución; por lo tanto, en 

principio se aumentó a doscientos cincuenta mil pesos para 

delitos no patri1110niales o a tres tantos del daRo causado 

o del beneficio obtenido para los patrimoniales. 

b> El sistema que se sigue •n •l Código P.n•I par• 

la individualización de la pena es el de fijar un mínimo y 

un m4><imo, para que dentro de ellos los jueces fiJen la 

san•:ión que estimen conveniente a las circunstancias 

personales del acusado y a las e>ct•rnas en la comisión del 
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delito¡ originalmE>nte, al hablar el texto constitucional 

de 11 del i t.:i que no mere~ca ser cast igadc1 con una pena mayc1r" 

de c:inco años de prisión", para resolver, ·. ·s~:,b-re· la 

procedencia de una 1 ibel"tAd bajo de fiani:a, sc•l amente se 

atendió al t•rmino m4lximo de la pena establee ida en 1 a 

ley1 'posteriormente fue especificado el concepto de 

t•l"mino medio Aritmético o sea el que r&sultal"a de la 

semisuma de l·~s t•rminos mínimos y m.!lximos. 

e) En el concepto original, otro de los defectos, 

cc1nsi~t16 en que se atendía de manera exclusiva, al 

••9!1Ul"amiento del delincuente, ignorando el dai':o moral o 

matel"ial causado a la víctima del delito:•, y de las 

condiciones económicas en que quedaren aquéllos que 

dependieran económic•men.te del suJeto P••ivo. En otl"as 

p•l•br•s, se traduc'a la libel"tad pl"ovisional en una 

protección pal"a el tl"ansgresol" de la ley, sin importar las 

condiciones económicas y ninguna protección para la 

v'ctlma1 por ello, se puede decir que carecía de sentido 

soci•I. 

d) También, en el texto original se funda la 

pl"ocedenci• de la libertad bajo fianza en un simple 

c4llculo aritm•tico, sin pensar en que el delincuente sea 

reincidente, qulP se encuentre confeso dlPI delito que 
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cometió, que est~: convicto de las pruebas reunidas en .su 

1:ontra, o sc1rprendido en el ai:to de· la comisi•~1n del 

·delito; es decir, cuando las probabilidades de que._sea 

condenado, se elevan a la categoría de una convicción. 

Pero no en el sentido de que salga 1 ibre, y que cuanc10 

haya s•nt .. nc ia firme vuelva a ser internado. 
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2.2. - LAS REFORMAS AL ARTICULO 2'11, f"RACCION I¡ DEL 5 DE 

f"EBRERO DE 19171 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 19481 V LAS DEL 14 

DE ENERO DE 1985. 

En nuestro derecho penal, existe una medida 

provisional, en la que sin perjuicio de que la acción 

penal cont inOe, el inculpado pueda disfrutar de 1 ibertad, 

y as& tener mayores posibilidades para prevenir la 

defensa. Esta medida - llama libertad baJo de fianza o 

caución y se encuentra establecida en el pirrafo primero 

del precepto constitucional que se anal iza. 

Guillermo Sinchez Cc>l in, e"pone que los antecedentes 

de la libertad bajo de fianza o caución, se remontan a·las 

Doce Tablas, en el Derechc> Romano, en la que se preveía la 

manera de que personas con posibilidades económicas 

ayudaran a los pobres, garantizando que no se substraeráan 

de la acción de la justicia. En la constitución expedida 

en las Cortes de C~diz 1812, se habla de libertad 

caucional, al igual que en la constitución liberal de 

18S7. 

En nuestra nación independiente, la 1 ibertad 

cauc ional aparece consagrada como garantía hasta nuestra 
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actual Cal'"ta Magna, pl'"ec,isamente en, la fracch~n del 

articulo 20. 

Algunos antecedentes· en relación a este aspect:o, lo 

cc•nstituyen los siguientesa 

,La gal'"antia del contenido en la actual f"l'"acción J, 

del artículo 20 Ce>nstitucional, fue motivo de ;acalorado11 

debat.. entre los constituyentes de Quer6taro. Asi 

d"tacan las siguientes inte,..vanciones1 "• •• Se di6 lectul'"a 

al aiguiente dictamen l'"efe,..ante al articulo 201 

Ciudadanos diputado•• 

El ,articulo 20 del proyecto de Constitución contiene 

Utnovacion- trascendentales que transformar.lln por 

completo el sistema de enJuiciamiento penal 

Rep~blica, haciéndolo m6s liberal y m6s humano. 

d• .. tas r•for•••• qu•dar6 destruido para 

en toda la 

En virtud 

•i•mpre 

todos 

el 

los secreto con 

tribunal .. , 

qu• se • i guen 

privándose así 

los proc•i;;os 

al acusado d• los elementos 

para defend•r•• ampl ia111ente. Si •l acusador, s•., la 

sociedad por medio del Ministerio P•Jbl i•:o, o un 

particular, ti•ne libertad completa para 11cu111Ular todos 

1 os dat·~s que haya contra •l acusadc., es 111 mayor 

iniquidad que a éste •• le pongan trabas para su defensa 
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cuando ya la privación de su libertad le o:oloca en una 

situa•: i i!in muy desventaJosa t"espectc• de la parte acusadora. 

El art io:ulo establece la publicidad para todas las. 

diligencias de un proceso¡ 

presenr.: iarlas, con asistencia 

autorj2a al acusadc para 

de su def•nsc•r si así le 

conviene, y 

pruebas y a 

obliga a 

fac: u ttar 
los .jueces a recibir todas las 

todos los datc•S que necesite el 

acusado. Pero, adem4s, contiene el proyecto tres grandes 

innovaciones plausibles en el m4s alto grado: prohíbe que 

~e obligue a declarar al acusado en su contra por medio de 

la incc•municación o por cualquier otro medios fi.ja el 

m6xlmo del término dentro del cual dllbe pronunciarse la 

senten•:ia en Juicios del or-den (:yiminal, y pone la 

l iber"t•d baJo de fianza al alcance del acusado cuando el 

delito que se le imputa no tiene seRalada una pena mayor 

de cinco al\'os. Las razone• que Justifio:an esas reformas 

est6n consignadas con toda clar"idad en el informe del 

ciudadano Pr"imer' Jefe que acompaR6 al presentar su 

pr'oyecto de ConstituciónJ en obvio de la brevedad la 

Comisión omite transcribir"las. 

En una de las numer"oaas iniciativas qL•• la Comisión 

ha recibido, •• ataca la fracción del artículo 2111, 

arguyéndose que, como la mayoria de los acusados del .país 

son inaolventes, no podr"An obtener" la libertad baJo 
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caución, sino con fianza personal, y cómo ,el precepto no 

determina l•:is casos en que debe aceptarse esta garantía en 

lugar del depósito pecuniario o de la hipoteca, quedará 

siempre al arbitrio de los jueces negar la gracia de que 

se trata. La Comisión no estima fundada esa objeción, ya 
que tiene como indudable que, acredit.tndose la idoneidad 

d• un fiador, no puede quedar al capricho de un Juez 

rechazarla, sino que d•ber.t admitirla en todo caso. 

Como resultado de las discusiones referidas, la 

redacción original del precepto comentado, fue1 "ARTICULO 

2111 FRACC ION I 1 En todo Juicio d• orden criminal, tendrA 

el acusado las sigctientes garant ias: Inmediatamente que 

lo solicite ser.t puesto en libertad, bajo de fianza hasta 

de diez mil pesos, s•gt1n sus circunstancias personal•• y 

la gravedad del delito que se l• impute, si1t111pre que dicho 

delito no merezca ser castigado con una pena mayor de 

cinco año• de prisl6n y sin mA9 r•quisitos que poner la 

suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad, y 

otorgar caución hipotecaria o personal bagtante para 

•••gur•rla". 

Esta norma constitucional ha sufrido tan solo dos 

reformas; una de ellas, la del dos de diciembre de 1948, 

quedando como sigue: "ARTICULO 2111 FRACCION 1.-
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Inmediatamente que lo solicite serlo puesto en libertad 

bajo fianza que fijará el Jue~ tc•mando en cuenta sus 

circunstancias personales y Ja gravedad del delito que se 

le impute, siempre que dichc1 del itc1 merezca ser r.astigado 

con pena cuyo término medio no sea mayor de cinco a~os de 

prisión, ·y sin m6s requisito que poner Ja suma de dinero 

r••p•ctiva a disposición de Ja autoridad u otorgar caución 

hipotecaria o personal bastante para asegurarla, baJo la 

re•ponsabilidad del Ju•z en su aceptación. 

E11 ningún caso la fianza ser~ mayor de doscientos 

cincuenta mil pesos, a no ser que se trate d• un delito 

que represente para su autor un beneficio económico o 

cause a la victima un daño patrimonial, pues en estos 

casos la garantla ser6, cuando menos, tres veces mayor al 

beneficio obtenido o al dai\'o ocasionado". 

Como •• aprecia, las reformas anteriores con•isti•ron 

esencialmente en 1 

A> Se aumentó ha•ta doscientos cincuenta mil pe•os, 

de diez mil pesos, que originalmente se fijó, el máximo de 

la garantáa. 



8) Se agregó, que si el delito era patrimonial, 'el 

monto de la· caución seria de cuando menos ·tres veces el 

valo~r del lucro obtenido o del daño causado. 

C) Se precis<~ que seria el 

fiJaria la fianza, para descartar 

de autoridad•• administrativas. 

Juez del proceso quien 

la posible intervención 

D> Se utilizó la expresión "t•rmino madio", no uyor 

de cinco allos;· a •f•cto de •vitar confui;iones, pues 

originalmente se hablaba i;olo de delitos siempre que 

-•ciaran p•na mayor da cinco aRosf pu••• para Ulcito& 

con penas abstYactas mínimas y máximas, existía polémica 

a•:erca de cuál era la pena que se tomar ia como base. 

La segunda y última reforl!IB, fue publicada en •l 

diario oficial de la federación, el 14 de enero de 1985, 

en los siguientes t•rminos1 ARTICULO 211.- (ll " En todo 

juicio de orden criminal tendrá el acusado las siguientes 

garantii\s: 

1.- Inmediatamente que le• solicite será puesto en 

libertad provisional bajo caución, que fijar~ al Juzgador, 

tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 

gravlldad del delito que se le i1t1pute, •i•mpra que dicho 
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delito que se le impute, incluyendo sus modalidades, 

merezca ser sancionado con pena cuyo término medio 

aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin más 

requisito que poner la suma de dinero respect
0

iva, a 

disposición de la autoridad Judkial, u otorgar otra 

caución bastante para asegurarla, bajo 1 a responsabilidad 

del Juzgador en su ac•ptación. 

La caución no exceder.! de la cantidad equivalant• a 

la pr.rcPpción durante dos al\'os d•l salario mínimo general 

vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin 

•lllbargo, la Autoridad Judicial, •n virtud de la especial 

1 as particulares e i rcunstanc ias 

person•les d•l imputado o de la victima ftMldiante 

resolución tllOtivada, podrA incrementar el monto d• la 

caución hasta la cantidad equivalente a la percepción 

durante cuatro al\'os de salario minimo vigente en el lugar 

donde•• cometió el d•lito. 

Si el delito es intencional y representa para su 

autor un beneficio econórnico o causa • le victi11111 dall'o y 

Pl!YJuii:io patrimonial, la garantia será cuandc• menos, tres 

v•ces 111ayor. al b•neficio obtenido o a los dal\'os y 

perJuicios patrimoniales i:ausados". 
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El art.icLtlo .20 Constitucional establece importantes 

dere•:hos pt.'.'tblico~ -sLibJetivos del inculpado, que 

representan garantías esenciales para éste y a'seg~;an la 

debida impart.icit!•n de justi•:ia en materia per:tal. 

La fracci6n 1 del citado articulo regula la libertad 

provisional mediante cauc i"ón. ante los órganos 

Jurtsdic:c:ionales, Se trata de una institución c:on la que 

S9 procLora armonizar,. t1n forllla equitativa, los .intereses 

d• la sociedad, los d9rec:hos del procesado, los intereses 

patri--.iales del ofendido y la 

pt"oc•dimientci. 

En la actualidad, la fracción 1, del arti•:ulo 20, 

t"econoce al inculpado la posibilidad de obtener la 

libertad baJo fianza, cuando se le impute la comisión de 

un delito sancionado con pena de prisión cuyo t~rmino 

medio aritmético no •~ceda de cinco aRos. 
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2.3.- REF'OR"AS AL ARTICULO 399, DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL, 

DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1983; DEL 10 DE ENERO DE l986f V 

LAS ·DEL 8 DE ENERO DE 1'391. 

El artí.:uio 399 del Código F"ederal de Procedimientos 

Pen•les, e,.tuvo en vig·~r, desde el Jo. de octubre de 1934. 

Este precepto, ha sido modificado en tres ocasione•J 

originalmente disponía: 

"Todo inculpado tendr6 derecho a ser puesto lln 

libertad bajo caución, cuando el término medio aritmético 

de la pena corporal que cc.rresponda al del itc• imputado ne• 

•xced• de cinco años de prisión. Sin embargo, los 

tribunales podrán negar la concesión de la libertad 

cauciona! 1 cuando el má><imo de la pena ª''·ceda de cinco 

años de prisión, teniendo en cuenta l• temibilidad del 

inculpado, las circunstancias especiales que concurran en 

el caso, 1 a i11portanc ia del daffo caus•do, y, en general, 

1 as consecuencias que d&l delito haya producido o pueda 

producfr. Trat.!lndose del del itc• de peculado podrá 

concederse la libertad caucional, teniéndose en cuenta las 

circunstancias anteriores, cuando el valor de lo dispuesto 

no exc•d• de mil P••o•"• 
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La primera de las reformas· fue publicada el 27 de 

er,er-•:• de 1'383, en el Dia.r.i~ :Í:Jfi_ 1:(a( d~ la F"ederación, c•:in 

el ~igui~nte t.éxt.~: 

"Art iClll o 3991 Todo inculpado tendrá dere•:ho a ser 

puesto en 1 ibertad ba.jo caLt1: i6n, si no excede de e inco 

all'os el término medio aritmético de la pena privativa de 

libertad que corresponda al delito imputado, incluyendo 

las modalidades atenuantes y agravantes 

acreditadas cuando se resuelva sobre dicha libertad. 

En la determinación que dicte, &l Juez fundará y 

mi:.tivará el otor-gamientc• o la negativa de 1 ibertad, así 

como la revocación de ésta, en su caso, tomando en cuenta 

las prevenciones constitucionales y legal ea apl !cables. 

En lo que respecta a la determinación del -nto de la 

cauci~•n, se harA señalamiento específico sobre los d•R'os y 

perJuicios, en la medida en que de las actuaciones se 

desprendan datos para fijar unos y otroa. El Juez 

valorará lo actuado, asimismo, para resolver si se trata 

de un delito lnten•: ional, o 

imprudeno:ial, con el propósito de prec i sair las 

c<:1nsecuencias de esta clasificación para los. eféct.os de la 

garantía debida. 
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. . . 

.juyisdii:•:iona1,·· ,: .. de aque~l·:•s a·."c.1ue se r.ef.~ere,.el at~:~icLtl•:· 

107 ·con"titucional, en al 

,Ú'tculpado sin que previamente el en.car'~ádo.del resclusorio' 

lo notifique .persc•nal·mente· ·a1 Ministerio Público< 

Las diferencias con el preceptc• original• fueron 

entonces. 

A>.- En la reforma se sustituyó la expresión "pena 

1:1:iYp.:1ral 11 con la de ºpena privativa de libertadº. A la 

primera se le podr'a criticar que derivando la palabra 

"t:O".'PO,..al 11 de' corpus, es decir "cuerpo'', se da la idea de 

que una pena corporal es aquella en que el cuerpo humano 

reciente afectaciones violentas, lo que si bien en ti11111pos 

pasados era acertado, aetualmente ya no tiene la misma 

aceptación¡ en relación a la segunda e.•presión, es decir 

"pena privativa de libertad", tambi6n pudiera critic.irsele 

que literalmente a la prisión no es inherente la anulaeidn 

o privación total de la libertad y que m4s correeto seria 

denominarsele sanción restrietiva de la 1 ibertad Hsica, 

atendiendo tambi•n a la di ferenciaeión entre la 1 ibertad 

de pensamiento o p•labra y la 1 ibertad .de desplazamiento 

humano, o f'sico. 
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B>.- Adecuadamente se suprimió el.párrafo en el cual . 
. · ·. -, ... \" 

se mene ic·naba que podr ia neg~~.Se . e1 ·'benef ic.io cuaiÍdo:·el 

máY.imo ,;de la pena excediera ·de cin1:0 .. ~·~-~~·: .. de pr)si6n, 

teniendc• en 1:uenta la temibil fdad delh, .. :~·~:iu'Í.Pad6, las 
,.·,··.-:, ....... ·,._,._ 

•:ir1:unsi:an1:ias especiales c~nCur-rentes, l·a ·Í·mpc.~·tanC:ia del 

dañ_c• c~.~.sado y, en general 1 as consecuencias ocasionadas 

por el delito. Se califica d• acertada la supresión, en 

;virtud de que este párrafc• provocaba resoluciones viciadas 

de inconstitucional idad, debido a que la fracción 1 del 

artíc~1lo 2111 de la Carta l'lagna establecía y establece un 

mínimo de derechos fundamentales que se pueden modificar 

por "la Le)' ComOn, sie111Pr• y cuando sea ampl iollndolos, m.is 

nunca restr ingiéndol cis; y asi suced la en el case• en 

comento, pues era frecuente que el máximo de la pena de un 

delito determinado excediera de cinco aRos de prisión, 

pero no su término medio aritmético, siendo que la 

constituo:ión federal sól•> sujeta a que este último no 

r.tlase cinco años. 

C>.- Esta primera reforma también suprimi~ la 

referenci.a especifica al peculado, como consecuenci• de 

haberse eliminado el párrafo alL1didc• en el inciso 

anterior, a m.ts de que resultaba anacrónio:o el Umite de 

mi 1 pes~·•• para poder ser aplicable. 
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Se introdujo er¡ el precepto .1., ne•:esidad para 

el jt.tzgad6r de ti:imar ·en· ~Lienta módal idades. atenLtanteS y 
~· . - , :_ ' . : . : :. ~ ; ' .. :· .- .- ' :' 

agravantes que estd~"iei"dn; a•:redit'adas :··. ~1-··· m~~e~t·~ de 

resi:.1 ver. 

que con ·ella·; se .. pe.rmiti6 .a· lc•s 
•, .. ·._ ..... ... 

segunda instancia·, en su_~ case,,· n17gar la 

1 ibertad eaudonal eon m4s apego a la verdad hi~t6ri.;a del 

prot.:eso:-, sin que ello signi fiear.a .. que en la sentenci• 

d•finitlva, se •ncontrara vin•:ulado con·~.la .. ::.apreciación 
-· . !>"'.'. 

prc•\·isi ·onal que para conceder o. '~eg~~·:·. é1·. b.erieficio •• 
.;:~~·, ""· 

hubiere declarado y, de paso, se.:";.1r1n;.;·, ... el vicio que 

generalmente contenian los autos ·i:ie::·.for.mal 'prisión, en 
·,, ;:~ •_'.:~;·"e 

donde se consideraba necesario deter-m{~;~,~~- ·i"a--eY.istencia de 

modalidades atenuantes o agravantes; ~::.~;.·~:e·~ .. i.én.dose en los 

requisitos que r.iarea el art!o:ulo 19 .co~'<;titucional, pues 

existió Jurisprudencia que determinaba:'1a procedencia o 

improcedencia de la concesión de la ·libertad cauciona!, al 

delito "y sus modalidades", precisado en el auto de 

término constitucional. 

La segunda de las reformas :fue publicada el l0 de 

enero de 1986, en el Diario Oficial de la F"ederacitin, 1:1:1n 

el siguiente texto• 
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"Arti•:t.tl•:• 39'3: Todr.:i inculp.ado tend á 'derecho· a ·ser 

puesto en· 1 ib<;rta~ .. baj~ c~¿c ~~;~,> cüa~do. el téY.ffiinc• med i.:1. 

ari tmét ko de a · pe~á e pr_ivat iva < de libertad que 
•. --·~. "/'· ;¡ 

i:orresp•:.iinda al ·delito im-pLi~ado' -no··ex~eda de cini::o':a'~.;~: .d~· 

prisión. El. ti'" ibunal atenderá para este efeéto · a··· 1 as 

modalidades y calificativas del delito cometido; 

·de ••:umulación •e atender6 al· delito cuya pena sea mayor". 

Asimismo, conviene destacar las di fenmc ias más 

notables entl'"e la primera reforma y la actual redacción 

del pre•:epto ec•mentado: 

a.- En la segunda reforma, se suprimió la referencia 

a las modalidades atenuantes y agravantes del delito, 

conservAndose solo la expresión· : "_incluyendo sus 

.,· .::->_·-
"atenuantes y agravantes" obedec f"6 -~_,_.q_ue basta mene tonar 

"modalid•des", para que se .:.~~i;~~~~~--~·- que entre ~stas quedan 

comprendidas aquéllas. 

b.- En la actual redacción .se agrega que en el caso 

de acumula•:ión de d~ntc.~;·.';'..~e atendrá al que -rezca pa>na 

mayor. La indica·:·(·~.n-·--a!"·t~~c·iOY. ri:?fle.;a la influencia que 

sobre la Ley han·'.éJ~~'~i'~';;fÍos fallos de la Suprema Corte 

de .Justicia de .. 1~· Nd.c'(ón;, pues en diversas ejecutorias se 
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res~lvia de esta forma el problema del 

acumuláción de delitos •. 

. . 
'·.·:: .. ~-. - se' el Í.minarc1n los pár.rafc1s --p1:1ste"r:'ic•r.es,· para 

' .·· .. ·.,•. 

qu°ed~r c-~~mo 'actual mente se· encuentra. Está. ·r·e-f•:irma es de 

·significativa trascendencia, pues permite la libertad 

provisional aun en •quellc•s cas•:rs en l•:rs c\.1ales se rebase 

el término medio aritmético de cinco ailos, en el delito 

por el •:ual se encausa al reo, exceptuando aquel los. 

iltcitos que el legislad1:1r consideró de especial gravedad. 

Empero, la Ley exige la concurrencia de los requisitos qua 

a continuación i::omentayemc1s1 

El Diario Oficial de .la F"ederación del B de enero de 

1991, publicó la ~ltima de las reformas al artáculo 399 en 

cit•. La redacción actual, es: 

"Art aculo 3991 Tc•do inculpado tendrá derecho a ser 

puesto en libertad bajo caución, si no excede de c i neo 

aRos el término medio aritmético de la pena pr"ivativa da 

1 ibertad que corresponde al delito imputadc•, incluyendo 

sus modalidades. En caso de acumt.tlac i ~·n se atenderé al 

delito cuya pena sea mayor. 
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En los casos en qL1e. la pena del delito rebase el 

términ•:• medie• aritinético de cinco años de prisión, y no se 

trate ·de los del it'C>s señaladc•s en los siguientes p.trr'afos 

de este articulo, el juzgador concederá la libertad 

provisional en resolución fund11da y motivada, siempre que 

se cumpla con los siguientes requisitos: 

1.- 'aue se garantice debidamente, a juicio del Juez, 

la reparaci6n del daño. Con asta requisito •• persigue 

que la parte pasiva por el delito pueda ver y saber que el 

causante de las afectaciones a los bienes jurídicos 

tutelados, conserve o recupere su libertad, sin sentir la 

afrenta qLte ello significa, cuando ne• se repara el dañc1; 

sin olvidar que tal libertad es meramente provisional. 

Por otra parte, como cc•n frecuencia dentro d•l 

proceso no se estará en condiciones de fijar con certeza o 

aproximación cercana a la realidad el monto del daño a 

reparar, la ley con acierto reserva al prudente arbitrio 

del Juez la determinación da ese monto, el cual tambi•n 

debara estimarse como provisionalf es decir, a reserva de 

lc1 que posteriormente llegare a demostrarse en autos. 

JI.- Que la concesión de la libertad no constituya un 

peligro social. Esta exigencia no debe confundirse con la 

peligrosidad que el procesado haya revelado y qu• es 
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factor determinante para la individuali2aciOn de Ja pena 

en sentencia, sino que c1:-n independencia de ello, el 

peligro que represente el otorgamiento de Ja libertad, sea 

de carái:ter social. El concepto de ºgrave peligro sc•c ial" 

no tien., un• acepción. cc.ncreta )1 claramente determinable, 

sobre todo por: que 1 a pal abra "pel igl"'o" ene ier-ra llna 

connotación de c•r~cter eminentem9nte subjetivo y que para 

verificar si tal requisito llegó a integrarse, e& 

indispensable una V•lorac i6n casutst ic• del Juez, cuya 

decisH·n est•r~ influenciada por una diversidad de 

element:•s, tal es el escándalo o alteración a Ja paz 

p~bltc• causados por Ja comisión del delito, vari•ble ••te 

seg(on el meotio social en cuyo ~mbito haya trascendido, o 

bien, cuestiones de tipo político o re! igioso, por citar 

solo •lgunos c••o•. 

II l. - Que no exista riesgo fundado de que el 

Un inculpado pueda sustraerse a la acción de Ja Justici•. 

riesgo fundado podría ser que la pena fuera elevada, en 

forma t•l que •1 concretiz•rse 1• sanción •st• no 

permitiera gozar de l• sustitución de s•nciones o 

su5pensión condicional de la prisión; o bien, en caso de 

un inculpado extranjero, quien no tuviera mayor 

vinc:ul•ci6n en Méxir:•:i, sino en su pais de origen o en 

cual quier otro. 
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IV. - ctue no _se trate de per.~r.·nas que por ser 

rei"n•:identes .o 'haber m0Str-~u:1c •. ·ha~·itUal.id.a.d,· -la· concesión 

de la libertad haga presL1mÚ fund~da.ménte qÜe ev.:.cH~ ían ·. 1 a 

accióii de i"a ·.;uS_ti.cia.· Este (Íltt~o ~~q~1t~it~ es una 
' <,. •• i ~ . . . .· 

especie del anterior, en el cual se concretizan las causas 

que ha•:en presumir el propósito de evadir la accil•n de la 

Justicia. 

En concepto de la sustentante, las reformas •l 

art,culo 399 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

actualmente en vigor, significan un gran avance al 

desarrollo procedimental, acorde a la tendencia de respeto 

y gar•nti• • los derechos hum•nos y al mismo tiempo que se 

pretende 9U respeto, se procura la protección de la 

sociedad que podría verse inquietada por la libertad de 

delincuentes representativos de amenazas a su 

tranquilidad. 
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2.4.-TERPllNOLOG!A USADA Y RELATIVA A LA LIBERTAD CAUC!ONAL 

En el procedimientc• penal, e:-:isten términc1s divers•:is, 

l•:is cuales al pat"ecer son los sinl•nimos, per 1:1 en el 

estudio para realizar mi tesis, observé que su significado 

no es el mi smc•. 

Dichos términos son usados en esta tesis y aplicados 

de manera indistinta, mismos que an este capá tul e• son 

obJeto de estudio, tales como fianza, caución, indiciado. 

La e>1presión "indiciado", no corresponde a aquella 

clasificación en la que segO:.n el avance del procedimiento 

s• l• denominas indiciado, inculpado, procesado, acusado o 

encuentra baJo 

abari:a todos lc•s 

la Jurisdicción 

mc•mentos en que se 

d• los Tribunal es 

Ordinarios, desde la consignación del Ministerio PO:.blico, 

hasta antes de dictar sentencia ejecutoriada. 

"La caución•, significa cualquier forma de garant ia 

d• las obl igaciones1 el artículo 41114, del Código F"ederal 

de Procedimientos Penales, establece: "La caución 

consistente en depósito en efectivo, se harA por el 

inculpad.:• o por terceras personas en la oficina c1 su•:ursal 

d•l Banco de Mé>1ico que hubiere en el lugar, o en la 

institución de crédito autorizada para. ello. El 

certificado corr•spondiente se deposi tar4 en la caja de 

66 



valores del tribunal, asent.llndose constancia de el le• en 

autos. Cuando por razón de la hora o por ser día fer.iado 

no pueda constituirse el depósito directamente en· las 

mene ionadas, el tribunal rec ibir.ll_· 1 a· 

cantidad exhibida y la mandar.lo depositar en aquellas .. 1 

prim .. r dia hábil". 

El articulo 408, del Código F" .. deral de Proc .. dimi .. ntos 

Penal .. s, dispones "Los bien•• inmuebles d• los fiadores 

deben t•nar cuando mano•, un valor tras veces mayor que el 

monto de la caución ... Ralada, y este tipo d .. caución· se le 

llama hipot•ca". 

La garantia, de fianza personal, est• consagrada, en 

.. 1 articulo 406, del Código AdJ .. tivc• d .. la Mat .. ria, y 

.. xpr .. sa: "Cuando se ofrezca como garant ia fianza personal 

por cantidad que ne• exceda de trescientos pesos, quedará 

baJo la r .. sponsabil idad del tribunal la apr.c iac i6n qua 

haga d• la solvencia e idoneidad del fiador, para qu .. la 

garantía no resulte ilusoria". 

A partir de enero de 19BS se modificó esta fracción, 

en el sentido de que la caución no exceder• de la cantidad 

equivalente a la percepción durante dos aRos d .. l salario 

minimo general vigente en el lugar en que se cometió •l 
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delito. Excepcic•naJmente se puede. in_ct:'émentar este monte•. 

de la caución, hasta la cant
0

idact equivalente a la 

. . . . ·,·. 

Los términi:is 11 fianza 11 y 11 éaur.:i6n", :S·e · e~Ple:ab.an ci:1mc:1 
. . ' . 

st°n6nimos; sin embargc1, la i:aui:i-!1n es la 9ar:an~ía ·.que 

alguien otorga par• d•jar a otro exent•::o de alguna 

obligación legal, la seguridad que se da para que se 

cumpla con lo pactado, con lo prometido o con lo mandado. 

V la fianza, as la que se otorga •n efectivo o por tercera 

p<>~sona1 as simplemente una manera de otorgar la caución; 

se dice que la cauci·~n es el género y la fianza es la 

•sp•cia. 

Para el otorgami•nto de una fianza tendiente a 

cons9guir la excarcelación de un acusado, concurren dos 

elementos• uno subjetivo y otro objetivo. El el ementc• 

subjetivo se refiere a las circunstancias p•rsonales del 

acusado qua el Juez habrá de tener en cuenta para fijar el 

monto de la fianza1 y el objetivo, la gravedad del delito 

imputado, gravedad que se determina atendiendo a la 

duración de la pena imponible, cualquiera qu9 sea la 

naturaleza del delito cometido. 

Por lo antes descrito, se puede decir que las 

personas son protegidas por la constitución, no sólo para 
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evitar ilegalmente pierdan su .l.ibe".tad, ·sino inclusive en 

aquellos cas;~s que."estén priVad;:is· de elia 'de· acuerdo con 
: -, ':· . , ·, . 

prcu:edimientos legales,·;, constituo:ionales. 
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EVOLUCION DE LA LIBERTAD CAUCIONAL 

EN LA LEGISLACION PUNITZVA 

F"EDERAL. 

CAPITULO 111. 

LA RELATIVIDAD EN LA SITUACIDN JURIDICA DEL 

PROCESADO. 

3.l.- LA REL.ATJYIDAD EH LA 911\JACION JURIDJCA DELPROCEBADO 
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3.1.- LA RELATIVIDAD EN LA SITUACION .JURIDICA DELPRIJCESADO 

Aun cuando las reglas para el otorgamiento de 1<1 

1 ibertad pr-•::-visional bajo de fianza pueden apreciarse como 

no complicadas, la práct í•:a forense llega a presentar 

situaciones cuya solución ne• es tan simple. 

Enseguida se elCponen algunos casos en los cuales la 

solución Jurídica llega a crear dudas entre los 

postulantes y Juzgadores. 

CASO NUMERO l.- Durante el procedimiento le .fue 

otorgada al ino:ulpaco la libertad cauciona! y en la 

sentencia de primera instancia se 1 e impone una pena de 

m.ts de e inco al'los de pr isi 6nf el acusado apela. ¿.Procede 

que continóe en libertad? R.- Si, porque la sentencia de 

primer grado se encuentra sub Judice, pc•r admitirse la 

apelac i6n en ambos efectos, de manera tal que no puede 

revocarse la 1 ibertad que se disfr•1ta, sino hatota que se 

resuelva el recurso en el sentido de confirmar. 

CASO NUMERO z. - Dcn•ante el pre .. : eso el inculpad-:. no 

gozaba de libertad caucional porque el térMino medio 

aritméti•:o de la pena po.- el delito imputado, e~o:edia de 

cinco al':os de prisH•n, y la sentencia de la primera 
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instaneia impc•ne· una pena de . menc•s de cinco añ•=•s de 

pr isi6n1 el Ministerio PO:.bl ico .ªP~la y. también lo ha•:e el 

acusado. ¿Se puede obte~er 1 ~ ·1ib~:rtad;•:c:i.uc ion.al?. R •. - Si, 
··; :.<'''.:·.:- ·::.·· .. _, ": 

porque la jurisprudencia de la Suprema<Ccorte de Justicia 

de· loa Nación, ha interpretadc• que Ja referencia que ha 0:e 

la constitución o la ley a· un· término medio aritméticc• de 

la pena, es en tantc• el Juez· llegare a précisarla, es 

decir a concretarla, sin atender a los principios del caso 

anterior y por estar a lo m~s favorable al reo, En apoyo 

a est<1 criterio, se invoca la tesis que se sustentó al 

resolverse el amparo en revisión 222/86, que promovió 

MARIO ENRIQUE DOl'IINGUEZ ORDAZ Y COAGRAVIAD09, fallado el S 

de noviembre ·de 1986, por unanimidad de votos de los 

integrantes del Segundo Tribunal Colegiado del D6cimo 

Primer Circuito, que di•:e: 

"LIBERTAD CAUCIONAL DE SENTENCIADO. SU PROCEDENCIA 

DEBE EXAMINARSE CONF"ORME A LA PENA IMPUESTA.- Si el juez 

del proceso dicta un fallo que impone al acusado, quien no 

gozaba de libertad cauciona!, una pena menor a cinco aRos 

de prisión y contra dicho fallo, interpconen •I recurso de 

apeladón, tanto el acusadc· como el Ministerio F'O:.blico, es 

indudable que aqu1U tiene derecho a obtener ·su 1 ibertad 

bajo caución en la segunda instancia, sin que sea óbice 

para tal concesión, la circunstancia de que haya apelado 

72 



el representante social. En efecto, para analizar la 

pr1:u:eden1:ia ·º nc1 .. de.-1a 1 iber,tad cauciona!, se debe atender 

pree isameiite·: a.·-1 a., ~en~ ·,im~~~S-ta· '.~n la sentencia de primer 
: ·. '.·. .: .. 

gr ad•:• y ·n:o :_~omar: cc•mo base· el término medio ari tmét ic:o de 

la .sanct~·n capl icable al delito imputado, ya que dicho 

términc• no opera cuando el órgano .jurisdiccional 

estableció la pen• en la sentencia, porque •n materia 

P•nal se debe estar a lo mas favorable para el reo". 

Si bien, existen criterios distintos, como el 

sustentado en el amparo en revisión 225187, promovido por 

JULIAN AGUILAR CHAVEZ, resuelto el lo. de .iul io ele 1987, 

por unanimidad de votos de los magistrados integrantes de 

uno de los Tr ibunale5 Colegiados del Sexto Circuito, c·~n 

residencia en Puebla, Puebla, con el siguiente textot 

"LIBERTAD CAUCIONAL EN SEGUNDA INSTANCIA, PROCEDENCIA DE 

LA.- Cuando la sentencia de primer grado es materi~ del 

recurso d• apelación tanto por el Agente del PUnisterio 

Público como por el sentenciado, para que proceda Ja 

libertad cauciona! solidtacla •n segunda instancia, •• 

r•quiere que el término 111edio aritm6tico d• la pena que 

i:orresponda al delit1:1 pc•r el que se formuli!• la acusación, 

no exceda de cinco años an términos del articulo 20 

fracción de la Constituci·~n 13eneral de la RepObl ica, 

pues no debe considerarse la individualizaci6n realizada 
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por el Juez, por .existir la posibilidad para el Tribunal 

de Alzada de aumentar .tal penalidad".• 
-· . . . . ~ ' . 

A esta tesis se podr ía;cr iticar" e¡~~ ~j;~Íen ~s .. cierto 

. . '· .. , . l A. apel ac i 6n del una 

penalidad mayor a Jos.5 años de prisi~n, también lo es que 

no pasaría de ser una mera espe•:t'ativa, una p1:isibil idact, 

un hecho futuro e incierto, que no permitiria anticiparse 

y provocar efectos jL1ridicos, tales como el de negar le. 

libertad cauclonal; es decir, lo que aun no existe 

.jL1ridio:amente, no puede producir consecL1encias Jur·&dicas 

actuales. 

nuestra opini6n, se 1oc:aliz• 

contradio:ci6n de tesis 3/89, suscitada entre el Primer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y Primer Tribunal 

Colegiado del Cuarto Circuito, que pc•r mayc•r ía de tres 

votos se resolvió el 5 de Junio de 1999, por la Pri11111ra 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 

siguiente texto: "LIBERTAD CAUCIONAL <APELACION EN ftATERIA 

PENAL>.- Al imponerse una pena que no excede de cinco 

años, procede la liber-tad ba.j•:• fianza de los qLteJosos; la 

que debe conceder el Juzgador de segundo grado, por tener 

Jurisdic•:ión y satisfacer los requisitos legales. No obsta 

que, por procesarse• los acusados por delito cuyo t•rmino 
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medio aritmético supera los r.inc•:• añ•:,s de prisi·~·n, se 

•ncuentre sub Judic:e la senten•: ia que impus•; pena men•:>r a 

dicho t•r111ino, y que hay<>n apelado tanto el reo como el 

Ministerio P~bl ico, puesto que para cc•nceder la libertad 

cauc ional, ha de considerarse la situación de los 

ineulpados originada por la pena impu•sta ·an. la primera 

tnst•n•:ia, de menos de cinco ar::'c·s de prisión, y que la 

garantia constitucional no puede ign•:>rarse por el posible 

aumento de la Sllnci6n, al resolvers• la ap•laci6n del 

6rgan•:i acusador, máxime que se pre.Juzgaría la decisit!•n de 

La finalidad del legislador al conc•der tal 

ben•ficio, obviamente es la de proporcionar que los 

ai:usad•:is gocen de libert.ad caui:ional, para que no SL1fran 

prisión pr•ventiva, en caso de ser inocentes", 

El procesado no gozaba de Ja 

l ib•rtad caucional, por no permitir sel o el término medio 

arttutico d•l delito atribuido¡ la senteneia de primera 

tn•tancia impone una pena 111enor a Jos cinco a~os de 

prisi6n1 apela el sentenciado y posteriormente solicita 

libertad cauciona!. ¿.Debe otorgársela el .jue~ de primera 

instancia? R.- No, po..-que et Juez de primer grado al 

admitir Ja apelaci6n, carece de jurisdicción para reso1v·er 

•obre Ja libertad solicitada; si bien el imperativo 

constitucional es de que "inmediatamente" que lo solicite 

7!5 



el inculpad~ será puesto en libertad provisional bajo 

cauo: ión, el 1 o debe entenderse en el sentido de que 1 a 

aut~•ddad· que provea, debe de tener l• f.ocultad legal de 

ot•:>rgar el beneficio, lo que no ocurre cuando carece de 

Jurisdicci6n. 

CASO NUMERO 4.- F.n la misma hipótesis del caso 

ant•rior, pero ant•s de que se interpong.o el recurso de 

ap•laci6n, •sto •&, •stando tr.onscurri•ndo el t•rmino para 

inconformarse y, por ende, conservando el Juez todavia su 

Jurisdicción, se solicita la libertad provisional. ¿Es 

procedente que el Juez resuelva al respecto'? R. - La 

solución Jurídica ha &ido discL1tida, pero en mi opinión el 

Juez no puede r•solver l.o petición r•spectiva por lo 

siguiente1 En el supuesto de que el inculpado pretenda 

interponer la apel•ci6n 0 carecería de Jurisdicci~n1 en 

caso de que no fuera a recurrir, automAticamente se 

convertiría en sentenciado y el beneficio se otorga 

solamente para procesados. Por otr.o p.orte, al inculp.odo, 

por el hecho de su 1 ibert.od c auc ional, 

inherentemente est~ considerándose como procesado, lo que 

equivale a que se está inconformando con la sentencia y, • 

su vez, que la está recurriendo, cesando la JL1risdicción 

del Juez. Como se ve, el acusado estaría pretendiendo 

materializar una trampa legal. 
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Si bien el beneficio de la. libertad cauciona! 

<:asu&sticamente .da lugar a diversas lagunas; sin embargo, 

es preferibl• pratender ·sólo sc•lidificar las bases en que 

se sustenta ésta institución ,jur&di<:a y dejar al Juzgador 

<:olmar di<:has lagunas. 
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EYOLUCXON DE'LA LXBERTAD CAUCXDNAL 

EN LA LEGXSLACXON PUNXTIYA 

F"EDERAL. 

CAPITULO IY. 

COHENTARIOS A LAS PONENCIAS DE LA QUINTA REUNUIN NACIONAL 

DE tlA&IBTRADOB DE CIRQJITO DEL 29 AL 31 DE l'IAVO DE 1991. 

4.1.- COflENTARIOS A LAS PONENCIAS DE LA QUINTA REUNION 

NACIONAL DE l'IABISTRADOS DE CIRCUITO DEL 29 AL 31 DE PIAYO 

DE 1991. 
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4.1.- COMENTARIOS A LAS PONENCIAS DE LA QUINTA REUNION 

NACIONAL DE "AGISTRADOS DE CIRCUITO DEL 29 AL 31 DE "AYO 

DE 1991. 

En la quinta YeLlni6n nacional de magistrados de 

circuito, que tuvo verificativo en el edificio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ciudad de 

"'bico, uno de los temas fue pr•cisamente el de la 

libertad provisional bajo caución, atendiendo ~ las 

reformas de 19':11 al C·~digo redera! de Prc•cedimientos 

Penales. Este congreso ... real iz6 del 29 al 31 de mayo 

del citado alfo. Entre otras, me llamó la atención la 

ponencia que presentaron a la considera•:ión de la 

respectiva mesa de trabaJo, los magistrado• qu• integraban 

al Segundo Tribunal Col•giado del D•cimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Morel ia, Michc•ac.an, la cual 

transcribo a continuación• "La 1 ibertad provisional o 

baJ•:> "caución permite a los detenidos, "'n el procedimiente> 

penal, "disfrutar de libertad por el tiempo que dure la 

trami tac i 6n "del proceso. 

"La 1 ibertad caucional ha sido el instrumento que 

evitó "que aqu~llos que finalmente fueron absueltos, a m.is 

de "sufr i.r 1 a infamia del proceso, cuando menos no 
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estuvieron 11 recluidos en prisi6n-du~ante la tramita¿~6n de 

éste. 

a "quienes t~an~gir.d.;n. ~( or~~n s~d~al. dictando las 
' 

:~U ·:···~ro-p·i'a normas que existencia los 

individw:is qLie la "form_an,· peri.:1 también tiene el deber de 

garantizar a cada "individuo el que goce de la protecci6n 

d• las 1 eyes, "especial mente cuando éstas afecten su 

1 ibertad personal. 

"Ya en el Derecho Romano aparece el derecho a la 

"libertad provisional. En la Ley de las Dc•ce Tablas se 

"dice1 "que si el acusado presenta a alguno que responda 

por "él, deJadlo libre; que un hombre rico preste cauc i6n 

por un "hombre rico, pero todo hombre puede prestarla por 

un "e iudadano pobre". 

"La libertad cauciona! fue, en sus inicios conclldida 

de "manera irrestricta, procedia aun en trat.tindose de los 

"delitos molis graves y el lo era así porque no se trataba de 

"una. gracia o beneficio, sino de una garantía concedida a 

"todo ciudadanoJ mas tarde en el Código 9rumario y la Ley 

de "Thermidor, alfo IV, se excluy6 a los vagos, maleantes y 

"gentes sin domicilio. 
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11 En nuestYo. si_stema, no _aparece cC:'m6 garant_i_a. en la 

"Const i tud 6n de 18S7/ no ··=·bstarite el Cód igc•, , éte, '188111; de 
~ • .. 

11 F'rc11:edimienti:1s Penales ·paYa -~·{ ~~fiSt,~ i·_t<~ -~-~d~r'al, 

"establee H• en easos de: d~; it:'oÍ; '.:~'l.:l'e', ~~r~~ ieran pena 

la 

de "cineo al\'<:•s de prisión y, el' Ct.•digco:éle 18'34, h·asta· por 

"d•litos euya pena privativa no excediera de 7 al\'os, En 

"ambos casos, el dereeho a 1 a 1 ibertad provisional quedó 

"supeditado al arbitrio judicial, neg.ind•:.se su concesi~·n 

"e Liando el Juzgador estimara que el procesado podr ia 

evitar "la aeción de la Justieia y, baJo ese pretexto, •• 

negaba el "derecho a disfrutar de la libertad a la mayoria 

de los "det•nidos; •s •si como en el proyecto de 

Constitución de "Venustiano Carranza de 1916, se dice1 "La 

L•y conced• al "acusado la faeul tad de obtener su 1 ibertad 

baJo fianza "durante el curso de su proceso1 pero tal 

facultad quedó "siempre sujeta al arbitrio eaprichoso de 

los Juec••• quienes "podían negar la gracia con sólo 

d•cir que ten!an temor de "que el aeusado se fugase y 

sustraJera a la acción de la "Justicia." 

"La fraeción 1 del articulo 2111 eonstitucional fij(¡ 

"criterios objetivos para la concesión de la libertad 

"cauciona!, seRalando qu• la fianza como máximo deberia 

"fijarse lo eran diez mil pesos y como de la pena eorporal 
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"apli1:able, el de r:inco años de prisi6n, estableciendi:• qlle 

"la autoridad Judicial debería resolver de ~nmediatci 

"respecto de l • solic i tLod que le fuera . fcirmul ada, 

el.iminandi:• ".así la tramitación del incident·e r~sp.~c~iv•:i, 

lo que "estableció la SL1prema Ccirte de Just·.i·:ia de· .la 
'·- .,.:: 

N•ción en "Jurisprudencia consultable .en la: Te~·is 651, 

p6gina 1158 del "Apt!!ndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1954. 

"En 1948 se mc•dificó la ·fracción J del artículo 20 

"constitucional a fin d• incorporar el criterio sustentado 

"por nuestro ~6icimo tribunal •n su Jurisprud•ncia, pues si 

"bien inicialmente la Suprema Corte había suo;tentado el 

"criterio d• que •l limite de la ••nci6n imponible que 

"••t•blecla la const:ituci6n se r•ferla al "máximo de la 

pena "que por el d•l ito se pudier• imponer". At•ndiendo, 

en c•so "d• duda, a la p•na mayor a fin de evitar el que 

se "concedi•r• el beneficio a quien pudiera merecer una 

"priv•tiva d• libertad m•yor a los cinco •~os, en 1935 se 

"modificó dicho criterio se~al6ndose que lo que debía 

tom•rse "en consideración para determinar respecto de la 

procedencia "de la 1 ibertad caui:: i1:•nal, lo era el término 

Mdio •ritm•tico "de la pena imponible al delito por el 

que se segul• el "proceso. 
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11 De acuerde• con la t.'Utima reforma a1- articule• 3'39 ·del 

"C•!•digo Federal 'de P".océdímientosP~~ales, 'el bene,fi.:lO de 
. . ' '· . '· 1 . ' 

"la l tbertad provision.;i· bajo cauci~n procede alln r,esp-:ct'o 

ºde del it_os ~:uye\s penas imponibles, en S\.1 tér"mino "medio 

"salvedades consignadas en dicho precepto. 

"Al respecto, entre otras, pueden form1.1larse las 

"•iouientes interrogante•• 

"al ¿Cont.-aria el p.-ecepto la norma Com;titucional?. 

"ga.-ant ía en favor del inculpado la que, al igual que los 

11 demás derechos subjetivos que Yeconoce, 

"ct:1nstituyen el mínimo y no el m-Aximo a los que puede 

tener "derecho el gobernado frente al Estado y la 

sociedad. 

ºb) ¿Cuál es entcinces el c:ar&cter de ese· benef_icic)?. 

: • e .. :·. -· , ··, ·-. 

ºEl que los procesados por. ··cfel.it~.;·:~u·y·:i _téY.minO-_--fftS:Cl.io 

"ar i tmét i c:o de, 1 a pena privati.;,á ·ele 
,:·-..<·.> ~-:::. 
Ubertad .. puedan 

"disfrutar del ben~fí~io de. la i ib~~t~d p~~.flsr~l1ª~· b~Jo 
ucauc it!rn, aun cuando 1 a pena .:··r,;~tr i:CÍ·i-~"a: ·de': 1 ibertad 
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exceda 11 de 5 años de p·r isi.i!•.n: en . su· términc1 medic1 

•ritmético, ne• una 9ar_ant ia ·const i tllc i cinal 

sino un beneficio ··'de· ·<~·c'~~á~t.er .. ,m~·r~m-~nte. ~r-C.'~·~s81, pero 
. . ._. '. 

cuya, negatiVa si pUéde 11 r'eclamarse· en ·ampar:-•:1.-

"c) ¿Si el •rticulo 399 repr•:odc1ce la fórmula 

ºconstitucional de que 11 inmedia.tamente que lo solicite" 

debe "entender•• vigente la Jur isprudenc la de la Suprema 

Corte e "imperiosa la observancia de la norm• suprema?. 

"Considero qu• •', por cut!\nto que, salvo las 

11ex~epc iones la Ley Secund•ria precisa, el 

procedimiento "para resolver respecto de la 1 ibertad 

provisional bajo "caución son similares • las señaladas en 

l• Constitución "General de la Rep'1blica, pues debemos 

entender que la "reforma confiere amplias facultades al 

Juzgador para "conced1tr o negar dicho beneficio conforme a 

su arbitrio "Judicial. 

"Al raapacto se ha opinado qua por tratar!le de un 

"beneficio de carácter procesal •s necesario que la 

"determinación recaiga en un incidente a fin de dar 

"oportunidad a las partes de externar su opinión, pero 

ello "no harla sino repro:>ducir los vicios que ya apuntaba 

11 Venustiano Carranza. 
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"El juez debe asumir, •:c•mc• lo ha venido ha1:iend1:i, Ja. 

11 resp•:insab i 1 ~dad·. de. , resi:•l ve~ .e~~', las prt .. tebas · Y ·el ementOs 

que '"obre~ en autos; ·p-~;~~ ,;.~·te ·1 a pr~t.!nsi ón 'd~l • Es'tacio de. 

el d~~:~h,; de; :prOc .. !Sadb ª'. 2º p0

ermanecer, está 
¡ ·::'' , •. _ .·.·; ~·------~-. ':·_'·:>:·'.;:: '~ :.. 

::risión si p~1~d~,·~~~a1meóte;:~~i~t:ü~¡~:~~:i::fb~~t"d en 
- .. > _..:;~;,~- ~:.f~ .. : ~ :· .'-:.:·):1:-~ ~- -,.<·-·~- _·:_',·-r.<.::_·,, ~-<:.',":~-j"':{. - .-}.>f. _ 

tant•:• "no 'sé decl·are~:_ejecutoriamente:::su::r"_esponsabil idad en 
•_;,,;( ,,·.,;;e·•!,,,~:"•·"•-:.:_,: ::~~~-'._e' -'.:•.< '.•"- \:•; ''.'::· 

el hecho ''.deiictí.1cisó. qü.,-:- se-, 1~, at".ibI.;y.,¡ más_ aun cuando 

dicho ''.be~~fic'i2;~Ü~d~;,¡~~~t(;.~.::b;;~;;¡~ .;,;r;';~~~te,.'~ori~ad si 
-·· ~ ~'.::··- ;f,~:>i'-·-';"-;~::.~, :~-,. .· ;:;:·:' '', 

aparecen_ 11_~1·em~,1~•~'?-~·-":_q1:-~e'·.demu~·s~!"~~- que - no :se .. es - .dign_•:i de 
':':.~'.-:;'_'_,_.-::. ~::----~~-: ' !--: '· ,-

él o _·qu.e· -n·o---:.-~·dehtt!.< ·c,onc·ederSe. 
',--;-:.,. . =-~. ·' 

"La· reforma acC.ge los antecedentes hi_stór.ic_o_-:::.ju~ i~ii;:o 

" 
"da la liber'tad 'provisional, siendo 1• principal .. .,,1 ·.!.vitar 

"que el in~Í.;l·~ado .se substraiga a Ja acción de Ja .Justicia 

y 11 a~eg~.,:·a('· q~¡~- ~ompare:zca al tribunal cuantas v'eces sea 

"requerido a fin de no entorpecer el desarrollo del 

proceso y 11 que intel".'venga en las actuaciones en que deba 

estar "presente, razón por la qui!! se seF:ala una serie de 

requisitos "para que proceda su concesión, entre el Jos1 

a) El que se "garantice debidamente li' repaYaci·~·n del 

b) Que no se "ponga en grave peJ igr1:i a Ja 

sociedad; c > Que no exista "riesgo fundado de que el 

inculpado pueda substr~erse ~ _.1 a "•c·é·~ ~;·n -~~~.:::··1·a ·Just ii: i• o 

que l!!n tratándose de reincidentes.·.,; ."h~~¡~J;Je.s .. no exi s.t• 
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el riesgc• de que Pretendan evadirse. De 11 ell.o.·se. obsery~ 
. . . 

que única_~e'.lt_e se int':'odu~_e, •:o:•mo ,.rlovedcisa,-.~1_ía::·cuesti6'1 

relativ" a que 5;;,.;~ránti,ceel. p~go;del~ ,;r~¿.;r,.é:ión'.del· 
,· ... '-". ·' .. ,- -··· • .. · ·.,···.-c.', 

da.Ro, puesto _'.qu~:;f'O~';' d~-~Íá~'-\ r~_q·u i Sit·¿.;~·:·:qu·e-d~~-(·;~0-mprer(d~d~.s--
. : .. . '. , . . - . . i~:;: :.:.:,,'.-.:·: o . - .. 

en 1 a ;t;.rínl~i'~·-~-~~~:~~t.-~·~¡·-. '."de-_.tX-~5~'6·t.;~,~-~-~: .. · i a -.:~·p.,.·esenc~i·a· ·del 

pro.;esado median~·~:.,.Tá , Q·a·ra~'t, í a\ .. q;}~-,~ -J~·:\'.¡'.:·.:_'.'".·~·:ti~·~:á .. '..'~tom.andc• 
en cuenta SCIS C lrcu~st2~c i"s j)~:~::~aÍ~~~;~~' 1 ; .•• ~~~vedad del 

del it•:t que se le impute. 11 _',~.":/ "~'/:? 
< ·.:_; ~~·:_:_-_· <~~-~-:. 

"Cierto que l" rep~r,.ci6n .dei' d,;~¿~'hene el c:arélcter 
·~ - ·<· .. '·--.'-;:tt . 

de "pena pllbl tea y por ello no· es repróc:hable el que se 

pretenda "se g..rantice el causado ·con:.'el:·.delit·c;¡ .. pero ¿no 
... ,-<-.::'~:-::·:::. .. ; 

haré\ en 11 innumer~bles - benef fe i •:i nug~t,o_r_~~~~ . .: el 

c:onc:edido, "mant•niendo en prisión prev.;~fÍ~::a 'cíu~~~ • ;1 a .·, 

postre puede "resultar absuelto? por .,1J.~:< ,;~;:'.;;~}supLÍ"~~~ ', 
d• que sut haya "•bsuel to del 

da;fo y el l'linister io "Pllbl ico 

pago de i()~H/~~i~~ 
apele, ~~'e1i.1sivament~. 

<J: ::;__,;•.;; 
parte de la sentencia, sí "procede ---~f,-,~ t>ene1¡é'iO 'de 

·~·, -

lib•rtad provisional, 

esa 

la 

-~·'·o<.,.·· 

cuestión se encuentra su.b-Judice,-·e1 11 se-~-ten~_fad6~: .... -~iene a 

su favo~ una determinación que le 11 bene~i1:i~-"~,'.-~tl:.·_-:staré 
. . - ·.. . '~ . ,. 

vigente hasta ,•n tanto no se resuelva "en definitiva ·su 

proceso". 
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En especial considero interesante hacer algunos 

.comen~arios-y··crltica·a la ponencia transcrita. 

En la· segunda de las conclusiones se asegura que el 

.:-rt iculo 399 del Códigc• redE:!r al de Prcu:edimientos Penal es, 

es una disposición de carácter proc•sal, cuya resolución 

puede ser comba.t ida en ampare•. 

A este respecto, considero necesario aclarar que 

efectivamente Ja dispc•sir.ión del Código Adjetivo a qL1e se 

alude, puede ser combatida por el amparOJ si, pero·· solo 

por violación a la garantía de legalidad, puesto que las 

~tltimas reformas o adiciones ni:• alteraron la redacción de 

la fracción 

entonc•s, na podr áa invocarse una violación directa a la 

Cc•nstitución, para cu:urrir al Juici·~ de garantías, sin 

agotar recurso, como la p•rmite la regla gen•rica 

establecida por la Jurisprudencia de la Suprema Corte, 

ndmero 287, que dice: "AUTO DE F'ORMAL PRISION, 

PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO 

RECURSO ORDINARIO. - Cuando se trata de 1 as garant ! as que 

otorgan los artíi:ulos_ te., 1'3 y 20 Constitucjonales, no es 

necesario qui! previamente al amparo se acUda al recurso de 

apelaci6n 11 

página 51114). 

(Compilación de '1917:-.1988,. segunda parte, 

Esfo es, 'si I·a~ ·~J,.;.r;;;as de qu .. ,.e trata 
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sin restringir la garantía constitucional deF artículo 2111 

frac e i ón I, las violaciones que se las 

en di ch.as ref•:tY·~as~ .. ,:·~::·n·c,·· .. son 

C:c•nst i t':1c ¡'6.n_; i.~;·~é;'.::/~~~~'-(;~;-~·~· .. son 
' <';: ·_ .. 

i:lispc•Si•:ic•nes comprendidas 

vk•laciones directas a la 

garantáas individuales, sino que. .'ln.icainen.té · son 

•:ombat ibl es a través de la invocac i ~.~( ~~:_:_:·:·~~~-~:·~~~~?,~rit ia .-de 
legalidad consignada en el articule• !.'!;··de nuestra Carta 

l'lagna y, por tanto, previa 1 a promoción ·,·c:Í;,· la demanda de 

arropar•:•, deberá agotarse el principio de definitividad que 

e>cige el artáculo 73, fracción XIII de la Ley de Amparo, 

numeral que sellala como improcedente al Juicio de 

garantías, cuando se promueva resoluciones 

Judiciales respecto de las cuales conceda la Ley algún 

recurso o medio de defensa, dentrc• del procedimiento, por 

virtud del cu•l puedan ser modificadas, revocadas o 

nul i ficadas. 

Por otra parte, la tercera de las conclusi.ones de la 

ponencia afirma que a la solicitud de. libertad:•:d.,;~~::•r;:,~~ .. r 
inmediata resolución, sin ser .. indisp;.ns~ble\.,l·:tr''émit'e de 

'. ~' -. ~: ~ .. ' " .; ,' ',:;;, ~" 

un incidente. No se comparte~·"- <en·. s.~i.~.-:·{; amP1 (t_ú~, ~-:'- ~·sta'• 
· .... ,. . -~ ·_ : _: ': ,, '. - ¡. ''""- ' . 

tercera conclusión. En· efeét.;;',· · la .'si.1p'r'einá ''Co~té' de 
.. :: .. :'-::: - .-":·: .. ~:;..:' 

Justicia de la Nación, ha establ~c·ú1o:'.'''':irns. fieERTAD 

CAUCIONAL. - El 
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una garantí a individual para tcida persona SL1.jet a a 

prc•cedimiento. criminal el que inmediatamente que dicha 

persona lo soi'ieite; se puesta en libertad bajo fianza, 

cuando:se tr~te d~· u.n delito cuya pena media no sea mayor 
<·- ',.'',_ .-:::,·, .. :, 

de cinco aflc.s·. de':··prisii!•n; y sin tener que substanciarse 
:e:.· ~-.-:: ,¡·: . : <·; 

incidente .. alguno • <Ultima Compilación, segunda parte, 

página:.1776)_ •. 

No obstante, si la r•forma en cuestión que amplia el 

b•nefi•:io de Ja libertad caucional, es de carácter 

procesal com~n y no constitucional, en mi concepto carece 

de aplicación la .Jurisprudencia de la Suprema Corte que al 

referirse al ar-tír::ulo 20 fracción de la Ley Mé:dma, 

exige que la libertad se otorgue "inmediat•mente"f pues 

ese vocablo no lo utiliza la adición al articulo 399 del 

Códig•:i F'eder-al de Pri:.cedimientos Penales; así, nada 

impediría la ·tramitación incidental de esta libertad, 

sujeta a las nuevas disposiciones, tramit9 que seria 

necesario en muchas ocasiones, por ejemplo durante el 

términ•> constitucional. Sin embargo, si en autos est~n 

satisfechos los r~quisitos para el otorgamiento de la 

1 ibertad, n~',)i~Y;raz.~.n que haga neCesario el trámite de un 

caso, el fundamento no es el 

argumentado en esta conclusión. 
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CONCLUSIONES 1 

El desarrollo de ésta tesis no mantiene más ambición 

qu~ la de motivar a la reflexión e inter-pretaci~·n de las 

(altimas reformas Al numeral 399 del C~digo Adjetive:• 

f"•deral en la Matar ia, que como se ha visto ocasic1na 

problemáti•:a.s de diversa índole, segt:tn el prisma cc•n el 

Soy consciente de. que algunos de los 

temas ••pacifico• que se trataron, hubieran podido ser m•s 

profundos, p~ro· no lo fuer•:in en ara• de -:onservar la idea 

unitaYia del tema, f•cil de disgregar y espero haber 

cumplido con el propósito original. 

Por tanto, me permito exponer a la consideración del 

honorable cuerpo de sinc•dales las siguientes1 

J. - En general, l_a 1 ibertad humana ha sido por 

siempr'" uno de los valores más anhelados y causante de 

cruentas luchas en af~n de preservarla. 

11.- Este valor Jurídico, paralelanien-te,' ha- ,sido 

obJeto de protE•cción normativa y __ en ·,10 _-individual 
.· :' .. · ., 

constitL1ye uno de lc1s derechos'"'reconocidos:·con;~· 'j·~·~·~~~~·~t'es: 

al hombre desde el triunfo de la revoiJi.~~(f' .. ~~c~~~ ~n 
1789. 



I !I .- La 1 ibertad cauc ic•nal 

individual que nuestra carta 

legislaciones de las ent tdades ¡;.;ie..-at ivas . hari ido 

modificando a efecto 
'.·'.->·· ·: ·.'..' '•.".:-:: .• 

de al ·=•n·z~r··· .. un: ·;~~~Yor, 9_raCfc, ·de 

perfección. 

rv.- Sin embargo, ha a 

presentado diversos p..-oblemas en su 
.; -~-- <<· -.. ;,. : .. 
iriterpretac i ón y 

•plic•ci6n, •lgunas veces motivados por el empleo de 

v.- Si bien el beneficio de Ja 11bertad cauciona! 

easuístjcamente da lugar a diversas lagunas; sin embargo, 

•• pre fer ibl • pl"&tend•r s61 o solidificar 1 as b•ses en que 

se •ustenta est• institución JUl"ídica y deJal" al juzgador 

colma,.. dicha• lagunas. 

VI.- · L• aplicación de las ~1ltimas reformas que sobre 

l• l lbertad cauc ion al se real izaron en el Código F"edel"al 

de Procedimientos Penales, sólo pueden ser c'-'mbat idas en 

•l Juicio de amparo, como vlolatorias a la garantía: de 

legal id•d y no C•:)mO violaciones directas ·a la 

constitución, puesto que . la L•Y F"undam•ntal no 1 as 

cont lene. 
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VI!. - En c..:1nsect1enc ia, en ese aspe•: to, debe 

cumplirse con el principio de ,definitiv,idad; ,agotando los 

re•:llYSOS o medio~S de, ,defensa procede~tes. 

VIII.- La'ampliación de la libertad cauciona! paYa 

delitos c,on término medio aYitmético mayor de cinco años, 

ni:• Yequiere de la exigencia constitucional de que sea 

concedida "inmediatamente", sino que es factible la 

tramitación en vía incidental, donde pudiera allegarse los 

elementos pertinentes efecto de satisfacer los 

requisitos exigidos1 sin perJuic:to de que de encontrar,se 

ya satisfechos, .. 1 otorgamiento de la cauciona! fuera de 

inmediato. 
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PROPUESTA.~ 

Pr.:1pongc1 que las ·yefc•rmás 'al··.aYti1:i.ii1:1 399~ 'del Código 
. ·;· ' . . ' .,. -.. -~ - . . ' : -'' . \ 

Federal de t:>rcic~d·i·~,ient··:iS·~P~na'te~· publicitdas en, el Diario 

Oficial de··1a •F,ideración'd'.;1·a i~e··:'.e~~r~:de '1ss1, se 

y.·•·s~:· i~cl~~~~···~~·' ~~:·· C~digc•s P~~'ce~~l.;s de 
;. ~···· . .' ··~ ·.: . . _.··. . ·~,.,· 

~rit (~~-ele~ ' f~def <>t:~.~as ;·.~e' .~:~·'.".st r á ' 'na~ i ón; 

generalicen 

las 

incluso, por·. 5i>r/' la• 1 tbertad'. tema~: destacado~-· tanto' :O.n lo· 

sustantivo c 6~~ •·en io/á~j~t i~ó ·'~e";~ ~~n~t: ¡ ~·¿~-~~n ~eder al , 
'.': - ""'"" .. !·. ·;;~~~'.· :· '<" ~ 

1 á i'~a~¿¡¿¡:;• .e· ciei ~a~t ;:;úl o 20~ con Ób.jeto de 
··::.: ~·-:>·.: .·.~>,~·~·: 

u;, i tór'~idad : -_leg i ~lat i va 

se adicione 

que exista en un aspecto tan 

como 'eC:.t:YatacÍo'· er.:·.;st"., modesto estudio que 
. .>~ L·:'. _·_ -1J-~-- ... ~:: , . . -· . 

considera¿ión:~~·la H. Mesa de Sinodales . 

importante, 

. - .. _._,_·_; ",' 

Quedando la ,;die iÓn 0 :'_de la siguiente m.anera: 

.. , ___ , :.~~"',\":• ·-~-:_;.-.•, I)'~'· -

criminal tendrá el_·;~c't..isado-~las •ig,uientes garantias: 
::•·' .. - . ·\ ~":..»·.". 

1.L:~G~~~in:f} ,_q~~~~l-~: s~li,:=i t,:'tlerá~p~e"'to. en 
·<.::~:_;-.:~--~<::-.>~-:·'~s.;;--.-,-·.-

I. -. 

1 ibertad pro"'.isiorú1l; t:iá:1o:~caúc ión,'; que: f iJ.irá' el juzgador, 
.~ .. -- '·,:' -~···' ;., :·.,-: '·'1:,' ·' ~~:;_.:,,, ·~ ~ 

tcimando en'.. _c:Li~rlt'~ _: .. :'~Ú·s;:{·-·~·~yc·L¡rí~t··~nl:-.~as'·~·p~r:~.o~-a~ es_, y que no 

exceda .de. ~·-;~·~~:~-:~:'._~·t·:~.:t~.?~i·~~':.:~~di~· a~ i tm~.t i~C. d~:·· _l ~ Pena 
privativa de:.libert .. id'-que corresponde aÍ delito i~putado, 

" ", ,-. .. .· 
in•: luyendo sus modalidades. En caso de acumulación se 
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atenderá al delito cuya pena sec.' mayo~, sin. más ·requisi.t 1:1 

á disp?sici~1n de 

la autoridad J~~ic ¡,.1, bastante 
. . ·. ·,.. ' . ' . ·:.. ·' :: ;·».' 

para ·asegurar! a, bajo' la· resp·~nsabi_l ida.d','C1el .JLi,,gadeor en. 

su_ a.:eptac'j~,;,. 

En los casos. en que la pena del delitc• _rebase el 

término medio aritmético de 5 af\'os de prisión, y· no se 

trate de los delitos seRalados en los p~rrafos -_del 

aYtí.•:ttlc1 399, del Código F"ederal de Procedimientos 
/ ;. . 

Pen•les, el juzgador concederll la 1 ibertad provisional en 

resolución fundada y motivad•, -to solo que se cú,;.plan 

los requisitos ~itados. 

La caución no exceder4 de la cantidad equivalente a 

la percepción durante dos aRos del 

vigente en el 1 ugar en que se cometió el delito. Sin 

embargo, la autoddad Judicial, en virtltd .de:l_;¡ 'especial 

gravedad del delito, las 

personales del imputado 

resolución motivada, podr4 

o 

particular: es . ri ~·¿uri;;;tanc ias 

de la .Jict'iin~·; ic.ediantO:. 

la 
.. ·: \ 

caución hasta la cantidad equivalente 

durante cuatro aRos del salar.io mini.me• vigenté en· el lugar 

en que se cometió el delito. 

94 



Si el delito .es intencional .Y represente1 p<1ra su 
,. ... -

autor un. beneficio ecOr16m.icc1··:0\:l\u~cÚ".'a ·la :\,{.:tima daño y 
. . . . . ·.. . . . . 

perjui•:i'~ ·~atr:Ímolii~j--,.~:3;f'-'~·~~y·~-~t¡~:~-~~~á cuan.do ~.meríOs ·tres 

veces ·~ayoY 

• « ;_ ~. 

,.¡ .·• benefii: i'o obt.É>rÚd.; . o . ii. . los dañ¿;s y 
;"·-:,\: ,( ,. 

pe'r J_Ui•: io_s_ Pat:Y.imÓtliáte~ ':-ca~i~dd¿s·~:-·;.:··~· 
·- /"- '. ,_;' :- :~.'1: ·._: . 

·.-; ··>'..:>': .. '"'.~::~~--

Si el :de~::i't.:. e¿< preteri.ntencional 

que•· .. sé' g~~a~·tú~ 'i·~· ~~par~~i6n .de bastará 

imprudenc íal, 

los darlos y 

perJuidos pat¡;>,¡ín.;ittale~,. y. ·se estará a lo dispuesto en 

los dos pAr/;fc;,.' ;~~e;t~r~s~ 
'; ·. ~ ... 
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